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mismo, la bachiller Tores Ortiz, aportó al trabajo sus propias opiniones y criterios los
cuales lo enriquecen; sin embargo pueden ser sometidos a discusión y aprobación
definitiva.

La conclusión discursiva fue redactada en fonna clara y sencilla para esclarecer el
fondo de la tesis en congruencia con el tema investigado, la misma es objetiva, realista
y bien delimitada. Es de resaltar que la estudiante atendió las sugerencias y
observaciones señaladas, defendiendo con fundamento aquellas que consideró
necesarias, para validar su punto de tesis.

En cuanto a la estrucfura formal de la tesis, la misma fue realizada en una secuencia
ideal para su buen entendimiento. En la misma se aplicaron correctamente los métodos
deductivo, inductivo, analítico, sintético y el sociológico; la adecuada aplicación de
técnicas de investigación bibliográfica y fichas de trabajo (paráfrasis, cita textual,
resumen, por mencionar algunas) dio como resultado un csrrecto y valioso marco
teórico, en donde contribuyó además la investigacién electrónica donde se consultaron
diversas páginas Web relacionadas con los temas estudiados. Hechos que demuestran
que se hizo la recoleccién de una bibliografla actualizada. Por último, declaro
expresamente que, no tengo ningún grado de parentesco, establecidos en la ley, con la
bachiller Torres Ortí2.

En consecuencía emito dictamen FAVORABLE, en el sentido que el trabajo de tesis
desarrollado por la bachiller GABRIELA TORRES ORTIZ, quien se identifica con el
número de carné 199719462, cumple con los requisitos establecidos en el Artículo 3't
del Normativo para la Elaboracién de Tesis de Licenciatura en Cíencias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público; por lo que puede ser impreso y discutido como
tesis de graduación en examen público.

Sin otro particular, me suscribo de usted, con muestras de mi consideración y estima.

l-ic. Julio René Solónano Banicr,
ABOGADO Y NOTARIO

w
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En el presente trabajo se utilizó la investigaciÓn descriptiva, al llegar a conocer las

situaciones, costumbres y actitudes predominantes a través de la descripción exacta de

las actividades que realizaban los sujetos de investigaciÓn, recogiendo los datos sobre

la base de una hipótesis o teoria, exponiendo y resumiendo la información de manera

cuidadosa y luego analizando minuciosamente los resultados, a fin de extraer

generalizaciones significativas que contribuyan al conocimiento' Por lo que la presente

investigación fue cualitativa y pertenece a la rama del derecho penal' porque se

pretende tipificar como delito el ciberbullying, dentro de la Iegislación guatemalteca, a

través del Código Penal. La investigación se desarrolló en el periodo comprendido entre

los años del2011 al2A14.

El tema surgió en virtud que actualmente en Guatemala, existe un vacío legal por no

estar tipificado el bullying cibernético o el ciberbullying, en la Legislación, teniendo como

sujetos de análisis a los niños y jóvenes de los centros educativos del departamento de

Guatemala.

por lo anterior ha llegado a que es necesario inctuir en la norma un delito especifico,

para disminuir el flagelo del acoso cibernético o ciberbullying en nuestro país, y demás

que tanto profesionales como estudiantes, tenga un documento que les pueda servir de

medio de consulta.



HipoTESIS

La existencia de un vacio iuríil;co por iro estar tipificaoo el bullying cibernético o el

ciberburllying, en la Legrslacion fcn reirta Llr¡ tnanto de indefensa, que de[re ser

adecuadamente combatidc; mediante las técnicas e insilutnentos proporcionados por el

derecho, y es por elio la 1r.'rportancia ciel reconocimiento iega! de este flag;elo,

perrnitiendo dar solucrorr a este problenra clue aqueja a Guatemala.

Este comportamiento se ha vueito n-:riy comun y se ha convertido en un problema de tal

magnitud que ha adqr-riridc i fa rtlportancia relevante derrtro de las políticas

educativas, así como el sistenra de educación rracional a nivel primario y diversificado.

Srn embargo ei ordenamiento jr-iridico todavía no las considera como acciottes que

deben estar contempladas cot-no nornlas prohibitivas.

(i)

'/



COMPROBACIÓN DE HIPÓTESIS

La hipótesis fue comprobada al terminar clara y precisa la forma de cómo contribuirá a

que los estudiantes se abstengan de ejecutar conductas como el ciberbullying; que es

un fenómeno que se da en los centros educativos del departamento de Guatemala,

para el reconocimiento legal de este flagelo. El objeto de la misma evitar en los jÓvenes

estudiantes este tipo de conducta, que evite la criminalidad en el país, al reformar el

artículo 150 inciso e, al incluir del Código Penal Decreto 17-73 del Congreso de Ia

República de Guatemala. Con lo que se tendrán los medios de control efieaz sobre la

dicha conducta en los estudiantes a nivel nacional.

La metodología que se utilizó para comprobar la hipótesis fue la de análisis y síntesis,

evaluando la investigación desde el punto de vista cualitativo, utilizado la teoría de

análisis y comprobación respecto a cómo se encontraba antes y como se encuentra

ahora, la legislación con relación al control al incluir el acoso cibernético o ciberbullying

al proponer la reforma al Código Penal Decreto 17-73, Artículo 150 inciso e, objeto de

la presente investigación. Y por último las técnicas utilizadas fueron, la bibliográfica y

documental; en cuanto a la utilización de fichas de resumen en los documentos y libros

analizados, asítambién los resúmen en los documentos y libros analizados, así también

los resúmenes de toda la documentación relacionada con eltema.
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INTRODUCCIÓN

El acoso por lnternet tiene lugar cuando una persona, de forma intencionada y repetida,

ejerce su presión sobre otra con ayudada de medios electrónicos y de forma maliciosa,

con comportamiento agresivos, tales como molestar, humillar, difamar, amenazar y es

una práctica que cada día se incrementa entre los adolescentes de nuestro país.

Lo relevante es provocar reflexión conjunta, crear hábitos de pensar en las

consecuencias de los actos, generar conocimiento sobre las claves y dimensiones

esenciales de un entorno que, a diferencia de lo que se cree, es capturado por nuestros

niños y adolescentes en su vertiente más puramente de acceso y tránsito, así mismo se

debe fortalecer el sistema normativo, incluyendo en nuestra legislaciÓn una regulación

legai, para castigar a aquellos que utilizan esta práctica para agredir a otros.

Tomando como base lo antes expuesto, el objeto general del presente trabajo fue la

necesidad que existe de inctuir una propuesta de reforma al Código Penal guatemalteco

para castigar el ciberbullying y disminuir este flagelo; y sus objetivos específicos fueron,

identificar todas las formas posibles, en las que se puedan cometer el ciberbullying,

establecer los motivos que impulsan o generan, a los niños y jóvenes de nuestra

sociedad estudiantil, a aplicar formas de violencia en el espacio cibernético contra otros

niños y jóvenes, con las rnismas características.

La hipótesis formulada se comprobó, el establecer que en efecto, en Guatemala existe

un vacío jurídico por no estar tipificado el Bullying cibernético o el Ciberbullying, en

nuestra legislación, fomentando un manto de indefensión, que debe ser

adecuadamente combatido mediante las técnicas e instrumentos proporcionados en el

derecho, y es por ello la importancia del reconocimiento legal de este flagelo,

permitiendo dar solución a este problema que aqueja a niños y jóvenes en los centros

eduÉtivos del departamento de Guatemala.

(i)

_/



Para el desarrollo de este trabajo se utilizaron las técnicas, documental y bibtiográfica,

la lectura, los ficheros (elaboración de cartotecas); el subrayado; las anotaciones

marginales; y Ios resúmenes de toda la documentación relaciona con eltema, con estas

técnicas se facilitó el desarrollo de la investigación, puesto que con cada una de ellas,

se pudo analizar y elaborar la tesis de una mejor forma documentada.

El desarrollo de la tesis se dividió en cuatro capÍtulos: El primero se refiere a la

educación en Guatemala; el segundo, determina todo sobre el acoso escolar; el tercero

señala lo relacionado con el ciberbullying; y el cuarto, indica la importancia de la

necesidad de reformar el Código Penal en su Artículo 150 e incluir el acoso cibemético

o ciberbullying y el reconocimiento legalde este flagelo. Se enriqueció la investigación,

con el método analítico; el método deductivo - inductivo, con el fin de tomar los datos

generales para llegar a una conclusión particular.

Finalmente se incluye la conclusión discursiva y la bibliográfica, con la expecüatla de

que el presente trabajo favorezca al desarrollo y estudio de tan importante tema, como

lo es el ciberbullying y la necesidad de incluirlo como delito en la legislación.

(i¡)
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1- La educación en Guatemala

i.1. Época Precolomblna

"Comprende desde el florecimiento del imperio mai/a hasta el deseubrimiento de
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Ttinciaroi-r en ixrncr]e !a pr!fitera eaBilai üe GliaIefi]aia. ,Anlefiormente, los poolaoores
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agricuitura, por io que ia eciucacion que prevaiecio en eiios fue una eoucación reiiqrosa

v aorícola. cue se sucedía tradlcionalmente en la familia v a las oeneraclones del, -J' "t-- ""'- J -'-- J

^,.^Li^PUE¡.lrU.

Debido a que e! pueblo rna)/a-qu¡ché se eneontraba discrirninado en estamentos

^^^r^i^^ ^^ 
t^^rI A^Att^t. irrrr^ rrñ^ ñr^+^-r^ñ+^ r, 

^6ñ^^r^¡ ^+^h^r^h ^drr^^+rrr^ ^OLJr/¡ql=§.9O ¡C¡UIl \,aC\.¡Llrvll qLlg üE LUVL, U¡lCl P¡glElElltE y EOPE\¡16lI ClLgllrvl\Jll EL.¡Ll\,atlva s

tnslruclrva a tos mremoros lnregranies oe ios mas ailos rangos socrares y que

i Menéndez, Luis Antonio Educación en Guatemala. Pág 25
n
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descendían gradr-ralmente de los nobles a los sacerdotes, de éstos a los guerreros,

iuego a ios pleDeyos qutenes. iuntamente con ios esclavos, eran reiegados ún¡camente

ai trabajo, aun cuancjo en rigor, no pueoe haoiarse oe expiotaoores ni expiotaoos, pues

sólo se trataba de estamentos altos y bajos, propios de aquella sociedad gentilicia.

La educación maya-quiché tuvo un acentuado carácter tradicionalista y su ideal

educativo consistia en perpetuar los usos y costumbres. La educacién tbmenina tenía

un espíritu ciomésiico. Debicio a que ia propieciacj cie ia tierra era comunai y ia base

económica de los mayaquichés era el cultivo del maí2, vivían dentro del régimen de

comunismo primitivo, en la transición a la institución esclavista, por lo que ia educación

consistio generaimente en ia satisfaccién cie necesiciacies vitaies, ia habituacion y

adiestramiento tradicionales, la instrucción en ritos religiosos y usos de respeto y

cortesía; fundamentalmente fue mimetista y asistemática; esto es entre la masa popular

integracia por piebeyos y esciavos, suponiénciose que a ios rangos o aboiengos

superiores, ya se les impartió una educación sistemática, con miras a que los hijos de

los nobles, los sacerdotes y los guerreros pudiesen reemplazar a los progenitores al

morir.

Características educativas de esa época:

a) Se desanolla de acuerdo con las necesidades relativas al trabajo; es decir, a la

agricultura y e les lebores industrlales del hogar;

b) Es de carácter espontáneo y tradicional; y

2



c) Existía diferencia entre educación que recibía el hombre y que recibía la mujer.

1.2. Época Colonial

"Va desde la conqr.rista hasta 1821, año de la independencia, cuandc Centroamérica

principia una nueva vida fuera de! control de España. Durante ia Época Coloniai cle cast

s00 anos oe ciuracion, ia eoucacion estuvo a cargo oe la igiesia Üatollca. Se tmpanió

--"--:--.'--::: =-----,.- !---- L--::---.-- --l--- ¡---.-- .-------=-=!^- .--.--...: i^.-- i-nñ:--¡1:--.r.-- t¡ .:n-:i!--1*¡!+.:+-'.= 1-.¡ ¡!:.=§uiaiiicriLú Parid ¡uD ilUUO L¡É tiJ§ EDyA¡lrrrrr§, pc¡rd iu- ilrri§r¡ÁLr§ y \ruúl§tut¡clilllclltE lllrul.,

narfininación dc alor rnns inrlíaenas "z-_- -_s-_ _-_ _''' ü_

La organización educativa en Guatemala, durante el Período Colonial, estuvo regida por

la forma cie organización feudal que los españo¡es habian trasplantado a América. Los

servicios eciucaiivos fueron as¡ un priviiegio cie ia minoria ciominante representacia por

los encomenderos, la aristocracia y el clero.

Los objetivos de la educación eran, asimismo, dictados por esas clases dominantes,

convirtiéndose la escuela en un instrumento de represión y tiranía. El régimen que

privaba en ei ámoito escoiar era cirástico y cruei, inspiránciose no pocas veces en ei

precepto medieval de que la letra con sangre entra.

2 Menéndez, Luis Antonio. Op. Cit. Pág,
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La educación er"a de tipo confesional pcr habrer cilreclado este servicio en poder Ce la

iEiesia. En estas condictones, como se puecle aüvertii', la escueia se mantenia aleiada

cje ia reaiioao V oei esptritu cienttfico que Bronto se empezana a desarroiiar en Luropa.

llabía muy pocas escuelas y era sumamente reducido el número de alumnos que se

atenciía en eiias. Pocos eran los que ilegaban más alia del conocimiento cje ias pi"imeras

ietras v proseguran estudros secunciarios V profesionaies.

Los grr-rpos mestizos y masas indígenas per"manecieron en genera! al margen de !a

cuitura: Las clases ctom¡nantes no encontraban ninguna razon para instruir a sus

expiotados, Va que segun su concepcron ta cuiturrzacron en nada meloraría los irabalos

de la tierra, de las rninas o las aetividades derivadas del eomereio Por el contrario, la

mayor parte oe veces se oponian a que los incios se cuitunzaran; muchos lueron ios

proyecros que se eiaboraron con ei oDJeIo oe incorporar ai inaio a ia cuitura.

Estos proyeetos se basaban en algunas disposiciones reales o en el espíritu piadoso de

aigunos Deneiactores de tndtos. Pese a eso toclos los ¡ntentos, aigunos de elios

acimiraoies, para asimiiar a ios inoigenas y a ios mestizos a ia cuitura europea. a ia

técnica, a !a eiencia; fueron sólo eso, intentos.

"La organización educativa durante la Colonia evolucionó muy lentamente a través de

los tres siglos que abarca. Sin emüargo, ei periodo comprendido ent¡'e ia segunda mitad

4
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no registrado con anterioridad. " 3

1.3. ÉpocaPost-lndependencia

Se lnicia en1821y llega hasta 1871 cuando aeontece la Revolueión l-iberal, Las bases

juridlcas de nuestra eüucacron las encontramos en ias Uonsi¡iuc¡ones oe las provrncias

ce üentro Hmerica. La primera junta encargaoa oe pianificar y orqanizar ta eciueaeion

para Centro América, se integ!'ó y estableció algunos días después de haberse juradc el

acta de indepenciencia.

Fue el ilustre José Cecilio del Valle el encargado por parte del ayuntamiento y mientras

se integraba el congreso nacional, de hacer un proyecto de ia forma en que se regiria

ta administracion simuitáneamente se integró una üomision de instrucctón PúDiica, para

esbozar los objetivos y planes que debían de seguirse para iniciar la edueación

después de la epoca lndependenttsta.

Los ideólogos principales fueron el doctor Pedro Molina y el lieenciado José eecilio Del

Valle el prrmero proponia el rdeal clvico mo¡'al del ciudaoano, parttendo de su armonico

desarroiio fisico: E.i seguncio esiabiecia eomo ioeai supremo, sabiouria. Hmbos

coincidían en que !a educa.ción debe ser una preocupación vital del Estado y en q'Je

s Menéndez. Luis Antonio. Op. Git. Páq 29
E.



sólo ele ella es posible la estructr-¡ración Ce la patria. Desafartunadarnente !a anexión a

tvlexico no perm¡t¡o gue aquellos proyectos y pianes funcionaran. Esta anexion incidio

en que nuestra veroactera indepenoencia se oecretara ei "to. de ruiio cie 1u2:i. ti

Congreso que decretó la independencia absoluta en julio de 182-?, tomó e! nombre de

Asamblea Nacional Constiiuiyente e integra el primer gobierno propio que tuvimos.

Estaoa formada por representantes oe ias cinco Provtncias Untcias oe Üentro ¡tmérica:

tal Asamblea asumió plenamente los lineannientos fundamentales de la concepeién

rusnaiui'airsta clel srgio XVlii.

E! doctor [t4ariano Gálvez fue electo.lefe del Estado ele Guatemala en agosto de 1831 y

como consecuencia üe sus elevac¡as mrras se rmpuso como pnmera mtston, tratar cie

eievar ei nivei eie vioa cie sus gooernaoos, pian que canaiizo por meciio oe ecueaeion. Ei

doctor Marianc Gálvez establece las bases para !a instrucción pública y crea la

Academia de Estuciios con una Direccion que atendia cle pr¡mera, ia segunda y la

tercera instrucción: es cjecir, ios niveies oe eoucacion primaria. meoia V superior en ia

terminología actual. En 1835 aparece el primer Estatuto de !a lnstrucción Primaria, que

contempia escuelas dominicales para aduiios.

Se asientan los principics de obligatoriedad y gratuidad de la educación y se inicia !a

fi¡ndamentac¡on de la escuela laica. Se crea ia primera Escueia Normal de Primeras

Letras que iuego desaparece. Se deciara que la rnstruccron pubilca. conslderada en su

fin, nó debe tener otro que la perfeecién de! heimh:re natural y soeial en sus aspeetos

i¡s¡co, moral y irterar¡o, y para alcanzar ese objetivo cleDen exisili' tres ciases cle

6
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mátoCos,, a saber: El que ens,eñe al hombre a extender ,v perfeccicnar s'.r inteligencia,

puesto que es un se¡' i'acionai; ei gue ie ensene a comunicar sus pensam¡entos y

atecciones. puesio que es un ser sociai: V ei que ie ensene a oorar bten, Duesto Que es

un ser moral. E! neríodo consenrado!" de los .30 años, 1841-1871, que incluye !a

ü¡ctadura dei generai Rafaei Carrera, cu'y'a proyeccion en ia educacion Í'¡ac¡onai está

contentda en ia LeV Pavon. que consroero el tunoamento oe tooa buena Y soltcja

enseñanza; eonsiste en e! aprendizaje de la dsetrina de nuestra religién y ql¡e a !a

juventuo se incuiquen desoe sus primeros anos sus maximas y ias üel i'espero que

oepen a sus paores. a sus fnavores y- a ic¡s iuncionarios y aurc¡i'iciaoes a cL¡ya

benefieeneia debren los pueblos str btenesta!".

"Se estableció que las escuelas deben estar bajo !a lnspección lnmediata de una

comision compuesta dei sacerdoie, de un ¡ndividuo que ia Municipalidad nombrai'a de

su propto seno. V uno de ios principaies vecinos 0e ia parroquia. eiecto por ei pacire e

:'.r:. .:r..^ --. ..-:-:.- -! f - ,---+--- .-----.í,---^!.^. -"^. 4=.----!-- --! U.^-¡r^.i4.-.! l=!,^..--!.-.:-.--! r¡ !.: i-:.+.-" .4.^*
i;i'!i¡ii'!iúv i¡¡viiiviFal¡. Lt¡ *s.v trvrrusu iuu er ¡.vsir.Lu¡ itqviL'rru¡ , r* vu*u uú

Huefanas, con'lo *osfl"ierzos de la iniclatlva orivada CIc)!' ayudar a ios niñas necesitadcs " *

f .4. Época Liberal

Entre los añcs Ce 1867 y 1871 se produce en Grratemala un movimiento Cel rágimen

conse.rvador; este repi^esenia los iniereses de la incipiente burEuesia guatemalieca que

trataba de aDrirse paso v iucnar contra las restricciones economrcas, poiíticas v

a Menéndez Luis Antonio Oo. Cit. Páq 30 v 3'1
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cllltllrale*c. impuestas por aqr-re! régimen; lirchaba contra las limitaciones a que estaban

sujetas ia agi-rcuitura y ei come¡"cio, y propiignaba ei estabiecimiento oe meotcjas gue

hicieran posioie ia civersificacion oe ia agricuitura, incrementancio nuevos cuitivos que

r.rinieran a -euStituir al dc nrana ñr!p Se enCOntraba en CeCadenC!a; Se prOnunciabra pOr la

iibertad de comercio para iogi'ar su desarroiio, entonces irenaüo poi^ ios estancos y ¡a

faita oe creciitos a ios piazos iarqos, pues existian oero en Docier cie prestamistas

partier--rlar"es que, además de fijar altos intereses, estableeían plazos muy eortos, eon lo

cuai nacia ¡mpostble ei incremento cje la agilcuitui'a; y lucha por ei pai'ceiam¡ento de la

tierra oerenraaa por ios c¡i'anoes iatifirndistas v ei eiero.

"Para aleanzar estos objetivos era necesaria una reforma radieal que permitiera la

ptaniÍtcacion ce ia educacion puoi¡ca en sus nrveles primai'io, secunciario y superior.

Estas eran a rlranoes rasgos ias asprraciones oe ia burguesia naeienre. uue encontrana

su correscondencia en ia ideolo..qia libera!." 5

Esta r-ovoluc!ón llegó a Guatemala encabezada por Miguel García Granados y Justo

Rufino Barrios, ei 3ü de junio de 1871 deniro de ios cambios radicales figiii'an: La

necesidac¡ oe ia educacron para ei etercrcio cie ia iibenao t, ia formacion oe un espirttu

científicc que slls principales lineamientos aún pe:"duran en !a actua! Ley Orgánica de

Educacion. Miguei Ga¡'cia Granaclos, que ei'a cliputaclo ai Congreso de ia República,

5 Gctnzález Orellana. Carlos Op. Cit. Páq 269
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tenía r-rna partlcipación indirecta en e! illtimo movimiento sr-lbve!-sivc', pcr lc cr:al hubo de

aDanüonar ei pais trasiaoanoose a lviexico.

En esta nac!ón, gobernada por el gran patriclo libera! don Benito Juár"ez, García

Granados encontro ei apoyo que buscaDa. convirt¡endose así en eijefe cie ia ¡'evoiucion

quatemaiteca. que olrrqio ciesde uomrtan. uarrios. que nabia podtcio escapar oe ia

persecución de! gobierno, se unió a Gareía Granaelos para coordinar el movimiento

i'evoiuctonailo. tn erecto, a Trnes oe marzo oe 1U / i , penetran a¡ terntono cie Guatemaia

ios iefes revoiucronarros ai Írente oe verntiociro iroinores. Ei ciitna revoiuctonatio era

pr"opieio y así el eontingente humano ar-lmenté rápidamente. Se libran aeciones

rmportantes con ias iacana, Hetaihuieu. LaEuna Seca y Patzicia. En esta uittma

poniacion se firma ei acta eue iieva ese nombre, por meoro oe ia cuai se prociama ai

Genera! Migue! García Granados, Presidente prcmisorio de Guatemala.

En este documento se ratifiea el ideario re,¡olueionario del manifiesto del 8 de mayo, por

ei cua¡ se JUi'aoa no abanoonar ias armas nasta organrzar ias instrtuc¡ones

clenrocraiicas y o¡crar ias medicias necesarias para permitir ei acieianto oe ia nacion.

Después de librar innportantes aceiones en San tueas, entran las fuerzas

revoiuctonar¡as a ¡a ctuoaci oe Uuatemaia, ei jU oe junro iUli, iograoa ia capituiaclon

ae ias Íuerzas guoernistas. Ei iü oe marzo qe i872 Íue instaiacja ia asambiea

Constituyente, pero no pudo llevar adelante su-s t!'abajos debrido al estado político en

que se encontraoa e¡ pats.

v



trl anhaln r-{c nrnnrese q!re efa denominar-{or Com!jn Cle le*" HOmhr'+s qJe la RefOfma, lha- ..: . !'_.!'-' '-i'_ i..-.-'1,, -.-

_ ..*-.^i^ ¡^i ^..#^,^ i^ ^^¡',^i^^ '. iacompañado oe ia neces¡oaci ce¡ aumenro oe¡ numeiu uE csuucrd§ y r3 á[fipli?cion de

sus ensenanzas. La iniiuencra dei posriivismo se percioe oesce i875 en ia Lev

Oroánica Ce !nstrr-lcc!ón PúLrllca: en e! n!an de estrrr:!los de !a Escuela Normal. fundada' i-'-'''

ese mismo ano. sobre todo en ia iey- Oi'ganica y ReEiamento de insiruccion Pubi¡ca de

1Ui9, que exDresa QUe deben eieqrrse ios iextos mas aDroDracos v conlorme a ios

principios y teorías modernas sobre !a cieneia: Esta misma tey. euando se refiere a !a

proyectaoa i-acuiiac cje i-tiosoÍia y Lttei"atura, rnciuye en ei pian cie esiuüios üe

r!lLlsolta.

["a educación !a!ca, que había sido estahlecida tírnidamente durante e! gobierno del

cocioi" I'v'iariano uatvez sui'ge ano¡'a vtgorosamente y lavorecrenüo e¡ cuiiivo clenliilco.

tn ia ¡_ey urganica oe .ió/3, se üa a ia eouca.jron ei caracler ce crvri, e¡uerienoose coíl

e!!edifereneiarla de !a r"eligiosa CIcCInfesiona!. En la eonstitucién de 1879,:seestablece

ctaramente ia eoucacton primaria iatca, y en ei año oe itjSr', por acuerüo oei l5 oe

oreiembre, se oa esle carácrer a ia instruccion eompiementarra y seeunoaria. 
=t

eonceptc Ce laicidad se refería tanto a !a exclr-rsién eJe !a enseñanza !'eligiosa en los

estabiectmtentos nacionaies. como a ia eirm¡nac¡on üe los representantes oei ciero 0e

ios centros eciucativos que impaRian ensenanza con vaitoez ieqai.

La ohrllgatoriedad de !a edr-rcaeión se estableeié en !a Ley Orgánica de lnstrucción

Prrmai'ra, iijando sanc¡ones a ios pacres oe tamiiia que no envien a sus hryos a ia

escuela; sin embarqo se tomo consioeracion ei lraDato prematuro oe los ninos en ei



secto!'t"ura! y urbano, disponiándose pcr lo tantc qlle se establecieran tr:rnos especiales

para que ios niños pudieran realizar ios irabaios a gue ios obliga0a su ¡¡mitacia

coneiicion económica. Como se puede observar, esta primera Ley Úrganiea se reflere

úlnicamente a educación primaria; pcr aparte existían leyes atingentes a la educación

secundaria y a ia supei'ior, io que indujo ei general Ba¡"rios a reformar ia Ley Orgánica

en 187b, unificando en un soto cuerpo ia eoucacion primana, secunoaria V superlor.

faecionando una nueva Ley Orgániea emitida el '13 de octubre de 1879,|a que por el

ctnamtsmo y ia indole tntrinsecamente cambrante de ia eoucaclon, lue a su vez

reiormaaa en'i882.

Los edificios que oeupaban los conventos fueron ennpleados para la instalaeión de

escuelas ctesde 1ó/'¿, rnrc¡andose de esta manera ei programa de creacion de escuelas

que Íormaba pane oei roeario oe ia Revoiucion Liberai. La ecii.¡eacion primaria se

divide, según la Ley del 2 de enero de 1875, en elemental y superior. Es oportuno

reco¡"cjar que en esa torma estuvo organrzada durante el gob¡erno del doctor Mariano

Gáivez, y que en viRucj eie ia ley oe -i852 se suprimio ia primaria superior.

ta primaria superior comprendía, además ele los rar¡os anteriores, qLIe se enseñarían

con mayor extens¡on, las matenas s¡guientes: Eiementos oe algeDra, geometria y

apiieaeiones usuaies, particuiarmente en ei cioujo iineai; teneciuria oe iibros con

aplicación al comercio, a las oficinas y a toda clase de cuentas, elementos de geografía

e historia Centro América.
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!-a administración )v crientación tácnlca de la eC,;cación estaban a cargo de la Direcc!ón

Generai üe instruccton Pubiica, ia cuai tenra como obletivo genei'ai comunicar vida y

movtmtento a todo ei ststema de tnstruccion prrmaria, empleando ai efecto ios meoios

más adecuados para obtener e! buen establecimiento y !a rnayor difusión y progreso de

ia enseiianza. Formai"ia parte de esa Direccion, un departamenio encai^gaclo de la

estadistica oe ia educacion. cieDiencio ademas editar un penodico semanai iiamacio La

Edueación del Pueblo, que cireularía gratuitamente y tendría por objeto la divulgaeión

üe conocimtentos utiies. Aunque ei penocio oe gooie¡'no dei generai Justo i{ui¡no ijai'r¡os

es ia niavor rrascenoelrcia para ia eoucaciotr naciotrai.

Con un sentido eminenternente positivista, !a edueaeión experimenta grandes avances

que puecen resumirse en ios sigurentes puntos, enume¡'aüos en orcen ce rmportancia.

a) Prcmr;lgaeién de !a pr"imera tey de lnstrr-ree!én Públiea, que fundamenta y da

^^ñ+,d^.¡Elil.tuL,r!

b) Estructuración de! Sistema Na.cicnal de Educación, truscando Car ccherencla a.

las escueias primar¡as, secuncai"ras y a ia un¡vers¡oad:

c) Creación del Ministerio C-o Educación como e! organismo estatal específico para

atender esa f uncion: ante¡'iormente la educac¡on merecia poca atencion

, gubernamentai. ya que esas actrvroaoes eran encomendacjas a! iürnrsteno cle

Relaciones Exteriores, y a! de Gcbernación;



.
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d) Ccnsolidación legal de la obligatoriedad, laicidad y gratuidad de la escuela "' ". J'l

primaíia;

e) Ampllación d*^ !a cobertura de la enseñanza prlmaria para mayor"cantidad de

n¡ños guaiemaitecos con ia apei'tui'a de muchas escueias de pi'tmeras ietras; en

t8o6 tuncronaban Z4U escueias para U,U/4 aiumnos tr en 1u7+ fueron b4'l

eseuelas que atendían 20.528 alumnos;

0 Creación y sistematización de la en-seña.nza media con apertr-tra de

estaoieclm¡ento de ese nivei. Nace ei ¡nstrtuto Normai para Vai'ones oe

uccioente en Queizattenanqo. ei instrtuto Normai uentrai para Varones cie ia

ciudaC de Guatemala, e! lnstituto Norma! para Varones de Orlente en Chiquimr:la

., ^¿-^^ *Á^ ^- ^ -l;^. ,^ r..^¿^-^i^ ¡^i^^^ ñ^h^^ ., C.^^ ñ ñ^-^^^,y uU(]§ rild> Er¡ /1r il.lgud r.rucrtuillcild, údlclPd, \/LjudH y üdil rvrdruu§.

rr\ Frrnd¡niÁn do la Fcnrrola hlnrrnal f--onfral nera \/arnnoq ininianrln ací on al lR76
Y¡ e'¡1"'

ia lormacron pi'oiesrona¡ ce maestros ce ensenanza pilmafia, y-a que !uego se

runoa ei rnsl¡luto Nor-ma¡ para berror¡Ias Seien y otros sim¡iares;

h) Diversificación de !a enseñanza con !a creación del Conservatorio l.laclona! d*o

i i."^:^^ ¡^ -^^..^¡^ -^i;¿:^-;^^ ^L^-^ ^¡;^-i^ ."^;^^-^^¿^ i^ i^--^^;-4,-tvtu§tuil, td tr§uueti, ruiltgut ilud, Lluc attutaá alUUf ruc uriludilrurrtg td rurrilduruil

miiltar. ia Lscue¡a de Aoncuiiura. ¡os instrtutos de Artes V Ufrcros v ia Escueia

eentra! de Comereie.
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Celebraoón en 1881 Cel Prirner Congreso PeCagógico y en 1893 se realiza ctro

a n¡vei centroame¡'icano: y

Fundación de la bibiioteca en octubre de 1879, de relevancia en la historia en ia

e¡1+eae!án naet+nal

1.5. ÉpocaRevo!ucionaria

El pueblo con las ar!'nas en la mano, en la maelrugada del 20 eJe Octubre de -1944

cuanoo se tomo ei pocje¡' meorante una accion conlunta oe estuci¡antes, maestros

«aoaiaaores y un seclor cler e(ercito (ovent e.onánoose oe qotpe ei corttinuistno

ubiquista. Dancic lugar a la integración de irna junta revo!ueicnaria de gobierne, en !a

cual fuei'on m¡emDros iacobo ArDenz, F¡'ancisco iaviei' Arana y Jorge I orieilo, habria

cie garantizat en ios cjias siquientes ia reairzacion oe eieccrones iiores y ia promuigacion

de una Constitución democrática.

Es opor-tuno reiterar que el movimiento revolueionario de oetubre no era promovido

soiamente poi' sectores oe rnteiectuales como se na quenoo creer. Li tenomeno

revoiucionario se prooucia por ia acciorr oe ampiios sectores popuiares que sentian ia

urgencla de un eambio sr-rstaneia!. La c\ase obrera tenia a estas a\turas un histsr\a\ de

¡mpartantes acciones a tavor oe sus rewtnücac,ones, y no eran pocos ios irabaladores

que naoian sucumDioo en ia iucha. No onstante ra represién mantenioa por ei eÍimero

gobierno de Ponce, que pretendía continuar con la política r:biquista, e! pueblo pudo



^rñ,^niz2rqa cn nadiCos oolítlccs: los obreros clieron viCa a. slrs sindicatcs v los\-/ltjL|!!!¿L{,L}r-.i'"-

esiudianies universrtai'ios oi'ganizai"on sus asociaciCInes. Dei Paiiido Renovac¡on

Nacionai, en ei que predomrnaban maestros revotucionanos, surqro ia cancirc¡atura oei

doctor .luan Josá Arévalo, que residía en !a R.epública Argentina; quien aceptó el 3 de

sept¡emb¡'e cie 1944. Su i'eciDimiento en ei aeropuerto La Aurora se convirtié en un acto

apoteosico ai que concurrio cast tocio et pueoio.

De ahí en adelante se convirt!ó en el candidato má.s popular cue lamás haya visto

Guatema¡a. quren en esa oportunidad seguido expreso: l',to vengo simpiemente a vivir,

stno a morlr si es preciso, Uonfunordo con ei Duebio r,¡ oingrenooio. no necesrtare cie

guardias pretor"ianas para mi custodia.

Y no pararemos hasta no ve!' satisfechas las aspiracicnes pcpula!'es. "Perc si he de

hacei" entrega de m¡ vida poi' la mas nobie üe ias causas. exrlo ce vosotros, üesüe

ahora fe v oiscipiina en ia iucha v ciesinteres para cuanoo t'iunfemos." ivteciiante ei

Deereto No. 20 la Junta Revolucionaria crea el Comité ltJaciona! de A.lfabetizaclón y el I

de marzo üe 1945, emite ei Decreto No.72, que contiene ia Ley de A¡fabeiizacion

¡,¡acionai, en ta cuai deciara: 'Los guatemaitecos aifabetos cteDemos comprender que es

inaplazable la cancelación de la deuda de cultura que tenemos con los grandes

^^^+^.^^ 
A^i ñai^oErvL\Jrc§ L¡gr Palo.

El gobierno revolueionario promulga, con feeha.rl eie marzCI cte 1945, !a nue'¡a earta

runoamentai: ia cuai en su Anicuio io. rndrca Guatemaia es una repuDirca iibre,
15



soberana e independiente; organiza.da cCIn el fin primordia! de asegura!" a sus

nasitantes ei Eoce de ia iibeftad, ia cuitui'a, ei D¡enestar economico y ¡usticia social.

Fn !a sección !V de la relacicnada Constitución; aparece contenida en 18 A.ftículos todo

io reiativo a la cuitu¡"a. El Artic'r¡lo 79 establece que ei fomento y divuigacion de ia cultura

en tocjas sus manifestaciones, constituve obirqacion primoroiai cet tstaoo. ti ¡trticuio

siguiente. señala que es función cardinal de la educación, conserva!" y acrecentar la

cuitura untversal; promover el mejoi'amrento tecnrco e ¡ncrementar ei patrlmonlo

espirituai oe ia nacion. La eqiJcacion oepe abarcar simuitáneamenie ia ceiensa oe ia

salud corporal, la formación eíviea y moral, la instrucción y la iniciaeién en aetividades

de orden práctrco. Uorresponoe ai magrster¡o preserüar e ¡ntens¡i¡car la dtgnidad

connaturai a la persona cie ios ninos v ios iovenes y ai Estaoo oignificar economica,

social y culturalmente al maestro.

Establece el Artículo 81 que habrá un mínimo de enseñanza común, obligatoria para

toüos ios naDttantes dei pais, clentro cle limrtes de eclao y contorme a pianes y

programas ii¡aoos por ia iev respectrva. La ecjucacion en escueias oiiclaies es iaica y ei

mínimo de enseñanza a qr-re se refiere a! artíeulo, debe impartirse; además,

gratuttamente. Los centros partrculares de enseñanza estan sujetos a la inspecc¡on del

Esiaoo, y para ia vaiicjez iegai oe ios estuciios -oue impanan, cieben obtener autorizacion

exp!"esa y llenar los planes y pt"ogramas oficiales.

tb



A !a terminación del sexenio, presidido pcr"el doctor Jr:an Jcsé A.révalo, se efectt-laron

eiecciones absoiutamente iibres que dieron ei triunio ai co¡"onei ¡acobo Arbenz

Guzmán. que habia iormaoo Barte ce ia iunta Revolucionarla.

Arbenz tenía antecedentes limpios, :, se había CestacaCo como un celoso gua.rdián de

ia revoiucion. Su admintstracion, gue solo abarco un trienio, por ia intervencion

norteamerieana ae ia cuai fue obieto Guatemaia, cuaneio se toearon ios intereses cie ias

compañías yanquis que operaban en el país, puede caraclerizarse como la evolución

dei progi'eso revoiuciona¡'io que comenzó ei 2Ü de Octubre cje 1944, y fue estruciurado

durante ei g¡obierno oe Are\.,alo.

El segundo gobierno de la revcrlución, presidido por el coronel Jacobo Arbenz Guzmán,

irjo sus objetivos en ia soiucion cie ios prob¡emas dei campesinado gi;atemalteco, que

es ta mavoria ciei pueDio. promoviencio ia promuioacion oe una LeV oe xefornra Hqraria

que, a !a vez que hieiera justicia a aquel sector eapitalista de Guatemala, favoreeiends

su incependenc¡a economlca. La Le'y- ce Retoi"ma Agraria tenclr¡a que esta¡'

acoinpañacia oe otras trrponantes nreoioas, como ia creacir¡n oe creotto iaci¡ a ios

eamBesinos pobres, y !a eenstrucción de r,ías de comunieaeión que clieran salida a la

^¡^¡',^^r^n 
naa,anaip¡ uuurervrrJt I I tclutut rc¡r.
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1.6. Los factores de ta rea-lidad edueativa

"A la soeiología ele la edueaeión le incumbe, desde el punto de vista de los métodos 
1,,

cle ios contentdos y oojei¡vos, ei estudro dei caracter soc¡ai oe la ecucac¡on, cie los iipos

il¡sroriccrs ae ia organizacion eLiucariva, ue ias lonnas reaies e toeaies oe ia eqilcaciorr,

de las relaciones entre las formas de !a educaciÓn y !a forma soc!a!."6

La finalidad eCucativa se considera como un orden o estado social que se quiere

^i^^^-^- ^ +É^.,^,d.tvc.rLcl, cr u avcs de Ia pi'ogramacion ecii¡cativa cje ia colectividad de i;na naciÓn

determinaoa. es en si mismo ei mas rmporiante o!'oDlema en ia teoria oe ia eciucacion:

ya que la educaeién tiene por objeto erear en el hombre un nuevo ser: El ser soeial;

elemento vitai e tmpoi-taniis¡mo para ei cesarroiio üe cualqu¡ei'sistenta soctal. "t'or

finaiioaq enlenoemos una meta preconcebroa que sugrere una activiciao oi'oetraaa para

^l^^^-^rl^ " 7

De! car'ácter socia! y de la fina!idad educativa se desprende los factores Ce la realidad

ectucativa, asi estas deben clesarroiia¡" el perfeccionamiento de ias facuitades o

potencias dei nombre, a traves del eiercicio v aorencjrzale de crertas disctpilnas

fornnativas.

0 Tirado Benedi, Dominoo. El problema de los fines qenerales de la educación. Páo 58.

' Lemus, Lurs Arturo. Pedagogia. Pag. 162.
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CAPÍTUI-O II

2. El aeeso eseolar

El acosc escclar (también conocido como hostlgamiento escolar, matonaje escolar,

maltrato entre iguaies por abuso de poder, o, inciuso, por su term¡no ingiés buliying; es

una iorma extrema y caracteristica oe vioiencia escoiar.

Resulta. complejo definir el fenómeno bullying y más aún traducir literalmente este

vocaDlo rngles ai españoi. Dtcho término surge de ia palaDra en ingies buil, gue signiiica

iiteraimente, toro: cie ani se oeriva ouiiy que sicnifica maton, aqresor. una criatura fuerte

y que atropella a otros más débriles y pequeños (bullier). Representa a un toro

envistienüo a aiguien, ejercienüo su pocler cie maton sobre los demás

EI problema del acoso escolar se ha earaeterizado hasta haee poee por ser un

ienomeno escoiai" oculto, que pese a haber estaoo presente cesde srempre en ias

reiaciones entre ios menores en ios cenrros eoucatrvos y fuera oe ios i¡isnro, no irabia

generado estudios, reflexiones o reaeeisnes formales, ni desde el ámbito aeadémieo ni

dA^d^ i^^ rh^i^^^t^^ á^ A^hr^.^^UtiDlJ(- lCl§ ll lOtcll lt/lClJ \.¡t, g\rUlti¡ I l\J.

En los países avanzadcs de Er-rropa el acoso escolar comenzó a generar preocupación

y a provocar ia reacc¡on de ias autorrdaües desoe irnaies de ia oecacia cje ios 7U, caso

contrano a uuatemala que na motrvaoo tai preocupaoon oesde nace poco lrempo.
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, 1 ñafiniaiÁn&. !r us¿!!!!gtva,

"Es el hostiganniento y e! maltrato verbal o físico entre escolares, así ecrrno ellelquier

ioi'ma oe mait¡'ato psicoiogrco, verDai o Tisico pi'oüuc¡do entre escolai'es ce forma

i'erleraoa a ro iargo oe LIn llelnpo celennirraLio. :'

La Rea! Academia de la Lengua Española, eJefine acoso eorno. "Perseguit' sin rjarle

ti"egua a un antmai o a una persona consistente en un traio vejatoi'to y" oesca¡iÍicacoi'

eon e! fin oe ciesestabiiizarla Bsícuieamente. 't

"E! Defensor de! Menor de la Comunidad de Madrid, define el acoso eseolar como una

accion rettei"aoa a iraves ce oiierentes tormas ce acoso (Íisico o ps¡coioglco) u

irosrigamrenro entre cos aiurnnos o enrre i-¡rr aiurniro y un gruLro oe comparieros etr ei

que !a víctima está en situac!ón de inferior^idad r"especto al agresor o ag!'esores." 10

"Maltrato (agresiones físicas, verbales o rela.cionales) que recibe r*'petidamente ,v a lo

largo ctel tiempo un aiumno o una aiumna de oiros (uno o varios) y tiene efectos üe

vlctimizaclon en quren io recibe. ADuso de poder entre tquaies. uenera angustia

anticipada, antes de salir de casa, por lo que !e pueda pasar. Un comportamiento

prolongaco oe tnsulto vei'bal, recnazo soc¡al, rntrmrcacion psrcologica y agresivicac

8 wwr,,¡.osargltatemala.org/user"files/Bt-lttYlNG%20PRESENTAC!ON.pdf. (Consulta 12abril2015).

3 lbíd. (Consulta 12abril2015).

10 ltíd. {Ccnsulta 12 abri!2015}
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física de r-lnos niñcs hacia otrcs que se convieden, de esta forma, en víctimas de sus

^^*^^;^-^^" 
¡ i{-uil rPdr rct u>

El acoso esccrlar: "Es la asignac¡ón de roles, siendcr necesario como mínimo !a figura de

un ag¡"esor y" üe una victima, aungue generalmente ias d¡namicas pueden ser mÚitipies

V mucno mas compieias, enqiobancio a un mayor numero cie personas." ''

Son varios los roles qr-re pueden adquirir los protagonistas del acoso escolar: respecto

ai agi-esoi", puede exisii¡'L¡no o varios agresores, que pueclen aciuar de forma sectorial o

ai unisono; respecto a ia victima existe ia victrma típrca que sirve de foco de

humillaeiones, acoso, hostigamiento, vejaciones y palizas del agressrles; la víctima

pi'ovocaoora es aqueita que ttene drtrcultades para reiacionai"se con ios demas, es

oo1eto ce acoso por pane cie sus compañeros, pero como soir-¡cion a sus probiemas

busca el enfrentamiento la provocación; la víetima agresora es aquella que tiene a

agi'esores que le ¡ntrmrdan y acosan, pero a su vez es aEresoi'de otros que consrdera

mas ciébiies o meRores.

Por último, los testigos ne se encuentran implieados directamente en la agresión-

v¡ct¡mtzacton, pei'o pueden contflDurr a prevenrr, cetener a pa?fizar la agresion; dar ia

espaicia y no impiicarse; o por ei contrario, animar a que se cometa ia agresron.

'' Hernández Prados. María Anoeles. Ciberbullvino. un oroblema de acoso escolar. Páo. '1 6.
4a_ ¡hrñ uá^ f u
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,i .ti' ri| :'

Este tlpo cle Cinámicas tienen consecuencias negati';as tanto para el agresor como para

i^ .,i^..-^ LÉ ^l ñF;E^,^ i^ i^^ aa ¡¡ajr ^^hr^1,ai¡raar¡^ -ia ia r¡i¡!¡n¡iala v¡ciima. Eii e¡ [ii¡lI¡eio ue lus uasus.5u ]J¡uuuue u¡¡d suurcvcüu¡€rr-ruil uc rc¡ vlulElltrlcl

como mecanismo para conseguir sus oDtet¡vos. drstanciamtenio ce ias normas, abuso

de poder, generaliTac!ón a conductas pr^e-delictivas. !\4ás numerosas y devastadoras

son, s¡ cab'e, ias consecijencias o daños que se pi-oc!¡,jce en ia victima. eni¡'e las que nos

qustana ctiar: orficuttaoes de aDrenciizaie. desinteres o rnciuso foDla escoiar. ba¡o

rendirniento, gran absentisrno. est!'és, trastorne¡s psicológieos, dep!'esión, angustia y

rab¡a iepi"imtca, ansiecad. ti etecio mas oi"asirco es, srn iugai'a oucias, ei suictoto.

2.2= Violeneia

En 1996 la Asamblea núm-o!'c 49 de !a Organización Mundial Ce !a Salt-ld (OMS)

deciai"ó ia violencia como un pi"obiema importante üe Saiud Pt¡biica en constante

aumento en looo ei munqo. usto, oara iiamar ia atencion acerca de ias senas

eonseeuencias a eorto y, largo plazo ele la visleneia, tants para indivieluos eomo para las

tamti¡as, comuntoades y paises, y ce tos electos que t¡enen ias mantfestactones para

ios servicros oe saiuo.

E! fenémeno de la violencia no es simple ni tampcco se manifiesta de una sola fcrrna o

modo. Aparece en distinios niveies y magniiudes, con distintas caracteristicas segun

ttempo y lugar. v tambten con citsttntos actores. L.s por eilo ciilrcri oe defrntr. La ulvl§

p!"opone la siguiente definición ele violeneia:

22



F! r-rso deliberado de la fr:erza física o e! pcder, ya sea. en graCo de amenaza. o efectivo,

conti"a uno mtsmo, otra pei"sona o un Erupo o comuniüad, que caLise o tenEa muchas

prooabiiiciaoes de causar ieslones, muerte, oanos psicoiocicos, Irasiornos oei oesarroiio

rr nrivaciones- r"'

2,2"1. Tipos de violencia

La violencia puede categorizarse según distlntas variabrles, producto de las múltiples

¡^-*^^ ., 
-^^i¡^^¿^^;^^^^tur H tiá5 y il td¡ ilte§tdutur re§ qutr Prc>cilLd.

a) según las víctirnas de !a violencia: quién es aquel que se ve perjudieado por quien

^r^^tr+^ 
rrñ 

^^+^ 
rrr^l^ñ+^'(,.lErrsu[a ut I au[\., v¡v¡Er r[v!

b) segirn los agentes violentos: quriénes son aqLrellos que realizan un acto',,io!ento, los

^ñ+^^ 
*an a n*ra.

Er rtriD 9ut' v¡\Jr(il il,cll ¡ cl LrU Lr)

c) según !a naturaleza del acto violento: Ce quá trpc es la agresión o el daño que se

-^^iL^ /+;^.^^ a^.^^¡^A.^ ,^l ^;^ \.
r cr,iuY \r r§¡'vur PSrr-utugluu, DE^ucll, cr.u.J,

cl) segirn !a intención de! agr*-sor: por qr-ré se actuó violentamente, por''.rn fin específico

^ !F^.,!,.^^^¿^¡ 
^ ^; 

a',^ 
^l-r ^É^^,^ñ^i'E ilr5il u¡lruilr,clr u §l luE 6llgu ur ¡ruurullc¡¡!
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e) si es que fue ccn lntención instr,.rmental, cuál fLre el motir..,o (económico, político,

soctai, etn¡co, tamii¡a¡", i'aciai, etc.);

f) según e! !r-rgar': principalmente si !a viclencia es urbana o rural, perc tarnb!én dentro

de gije contexto o espacio iisico institucionai; y

n\ sanrin la relacién entre la .,,íctirna y el agr"esor (si quien agrede es un conocide,:J/ vvvq,,

desconocioo. paflente).

La violeneia prodnee gran daño y tiene mr-rehos costos para distintos sectores,

lamentaniemente, de manei'a üestguai. Atecta mas a gu¡enes vrven en ias periterras cie

ias grancies ciuoaoes, más exciuicos v con menor eseoiarioao.

Además, stros grlrpos que se ven más afectados por este problema, y qLte pueelen ser

roeni¡ircados de mane¡"a particular son, las mujeres. ias cua¡es se ven mas aiectadas

por ia vioiencia ciomésrica; ios ninos, para quienes ei hogar V ia escueia son ambientes

en donde perciben violencia y corren el riesgo de aprenderla, los adolescentes, quienes

son victimas y" perpetraciores frecuentes de vioiencia; entre otros.

¿4



2=3" Violeneia eseolar

[=.a dificultad eJe definir violeneia escolar se encuentra en parte en lo cJiverso y

neiei'ogeneo que puece sei" e¡ Tenomeno.

"La vieleneia eseolar es toelo acto por el eual un ine!ividuo o gr"upo utiliza la fuerze física,

armas c ia coaccion psiquica o morai en contra üe si m¡smo, de obletos o üe otra

persona o qrupo Brovocanoo como i.esurtaoo ia cieslruecion o dano oei onleto V ia

limitación o !a nega.ción Ce cualqr.riera. de los derechos establecidos de !a persona o

i^-¡-^ i^ i^ ^^*,,^,ia:i ^^^^¡^- " '¡grupu ueilU u uE Icl uur ilur ilu€ru EDtrulal .

La violencla en las escuelas es un verdadero prcblema global. Este tipo de violencia

puede expresa¡"se a traves del castigo coi'poral; abuso sexual; negiigencia; abuso verbal

v emocional: nosttqamiento escolar. Bancjriias iuvenrles: uso cie armas: o acoso cjuranie

el trayecto hacia y desde la escuela.

Plan detectó que lcs pr"inclpales problemas Ce violencia escolar"que afecta a los niños,

niñas y sus comuniüades son ei castigo coi'porai, ia vroienc¡a sexual y ei hostigamiento

eSeoiar".

i3 HernándezPrado María Ánoeles On. Cit. Páo 40



2=3.1= Criterios que distinguen y earaeterizan !a violencia eseolar

El psicólogo Dan Olrryeus de la Universidad de Bergen, pionero en estudios sobre

vroiencra escolar en los paises nororcos, desari'oiio ios pnmeros crite¡'los para oeteciar

ei probienra cie iorma especiiica, perilrtienoo oiiererrciario oe otras posibies

interpretaeiones como: juego turbulento, acto disruptivo, incidente puntual o bromas y

relac¡ones Oe jugueteo entre iguaies propras dei proceso de maourac¡on oel ino¡v¡ouo:

"Un alumno es agredido o se convierte en víctima cuando está expuesto, de forma

repetida y durante un tiempo, a accrones negativas que ileva a cabo otro alumno o

varios oe eiios, V para aciarar ei siqnificacjo c¡e acciones negativas oice: -se proouce

una acción negativa cuando alguien, de forma intencionada, causa daño, hiere o

incomoda a otra persona.

Se pueden eometer acciones negativas de palabra, por ejennplo eon arnenazas y burlas,

tomar ei peio o poner motes. uomete una accron negativa quien goipea, empuja, oa una

pata,ia, peiiizca o impioe ei paso a otro meoranre ei contacio fisico. tarnbien es posibie

lle'¡ar a eabo acciones negativas sln el uso de la palabra y sin el contaeto físico, sino,

por ejempio, medtante muecas, gestos obscenos, exc¡uyenclo de un grupo a aiguren

aoreoe, o negánoose a cumpiir ios cieseos oe orra L¡ersona.'' "

1a Hernández Prado. María Angeles Op. Cit- Pág 40



Se enfatiza qlte estas accicnes deben ccr:rrir repetiCamente pcr" r-rn per'íodo de tiempc, y

pueden ser ocasionadas por un soio estuüiante o una soia estudiante, o un grupo oe

estuoiantes. dtriqidas a un soio estudiante. o una soia estuoiante. o a un qrupo oe

estuCiantes.

Se determina en gran medida !a ocLrrreneia del fenémeno por la repeticién eonstante de

las acctones hostties. no por una soia acc¡on arsiaoa, asr sea grave; üe necno, expitcita

en su concepto erenas acciones que no causan ejano iisieo evioente, como por eiempio

decir apodos o hacer muecas a las víctimas.

Tannbién resalta que debe existir una relación de peider asimétriea en la que el alurnno

o alumna vicuma no se oefienoe. tstas accrones pueoen ser orrectas. con acciones

negarivas evrcleirtes. o pueüe11 ser inoir'er-:tas. ronraÍtoo ia ionna oe excii-tsron o

aislamiento deliberado, eensiderando esta forma ccmc !-nenos evidente.

Fstas acciones negativas, intimiCator"ias y de acosc entre jóvenes de edad y fuerza

simitar y repetidas en ei tiempo, const¡tuyen io que denomino buil')iing, exciuyendo ias

acciones negativas ocasronaies que en un momento se cjrriqen a un estuoiante v en otra

ocasión a otro u otra estudiante, aunque puedan ser graves.

Decimos que un estudiante está siendc hostigadc por pares o es víctima cuando otro

estudtante o vanos cle ei¡os: Le d¡cen cosas con srgnürcados hrflentes. o nacen Durla oe

1-!



állella c lola llaman con ncmb!"es que tienen significadcs hirientes. Lo/a ignoran o

exciuyen completamente dei grupo de amigos o io de¡an fuera de cosas a proposlto.

t-Ola qoipean. patean. empuian, tumban. o io¡a encle¡-ran en un cuarto.

Dicen mentiras o clifr-lnden falsos !'umores sobre é!/e!!a, c envían notas y tratan de hacer

q'üe otros esiucjiantes sean anitpaticos con elleiia. Les nacen oiras cosas hirientes.

Cuanco habiamos oe ouiivlnq, esas acciones suceden repettoamente V es oiticti para

el/la estudiante agredidoia, defenCerse pcr sí mismo.

También se denomina bullying euande se burlan repetidamente de mane!'a hiriente de

ei,,eiia. No aiudimos builying cuanüo ia purla es hecna de una iorma amtgabte y

iuguetona. Tampoeo es buiiying cuanoo cios estuoiantes oe más o menos ia misma

fuerza, discuten o pelean.

Esta ampliaeión mantiene e! earácter central ele las aceiones agresivas repetidas

Curanie un tiempo para Cetermrnar si es un proDiema Ce nostlgamiento enti'e pares o

ouiiVing y rienoe a anlpiiar ios cornponamrentos oei trraitraio; por eienllrio, alsiar

intenelonalmente e esparcir falsos y negativos rurnores no es explícito en la primera

Cefinicion, pero se conservan ios tres elementos tntctaies: Es un comporiamiento

agresivo eue pueeie tomar eiiversas formas, este compoRamiento se repiie en ei riernpo,

y la víctima no lcgra defenderse, lo que establece un deseqLrilibrio de poder entre los

\l \JD,
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2.4= Tipos de aeoso escolar

El aeoso escolar puede produe¡rse mediante conductas diferentes que rnerecen ser

estuctaüas oe manera especiÍrca po¡"que. a pesar ce compartrr los rasgos comunes oe

ciesequiiibrro oe pooer, rntenc¡onaiioaci y reileracion, mueslraft laílúielt una

especifieidad q,"le debe ser tenida en elrenta a la hora de interpretar sus eonsecueneias

y oeciucii'ia meioi"manera de intervenrr.

Entr-e las cond,,rctas que los acosadores Cirigen a !a ..,'íctima pueden distinguirse lcs

^,^,,i^ñ¿^^ +;^^^.§rguruiltE§ UPUU.

a) Fxclusión )-, ma!'ginación social: ignorar sistemáticamente a la víctima y no dejarla

participar, arslándoia intencionadamente de ias interacctones del grupo

b) A.gresión verbal: con insultos, a t!"avés de burlas, apodos ofensivos, hablando mal

de oti'o, semDi"ando rumores y meniiras, o flcrcuirzánooia. uuanoo ia victima

penei-rece a uir coiectivo que es ooiero oe aiscriminacron en ei ccrnjuirto de ia

soeiedad (por perteneeer a L.!na minoría étniea), esas agresiones verbales suelen

aiudir a dtcha caractei'isÜca, dando oflgen a acoso racrsta, xenolobo, nomoiobo o

sexisra. rn ocasiones, eslas agresiones verbaies giran en lorno a cjiÍicuitades oe

, !a víctima (como tener una menor agilielad o alguna neeesidad especial). En otros

casos, por ei contrar¡o, son precisamente cualidades de ia victima valoradas por
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la scciedaC (ccmo el renCimiento, llevarse hrien ccn las figuras de ar-ltcridad o

tener una apai'ienc¡a que susciia envid¡a) las que son ¡'icjicuiizaoas en ios

soorenombres o apooos.

c) Agresién física indireeta: robando, rompiendo o eseondiéndele eosas.

d) A.gresión física dir"ecta. a través de gclpes, patadas, palizas, empr"tjones

e) !ntirnidaeiénlamenazalchantaje. para provocar rniedo, ebligán<iole a haeer algo

que no quiere (como ii"aei'obieios o d¡ne¡'o, l"'¡acei'trabaios), u obitgar a ia viciima

a nacer eosas que no guiere.

f) Acoso sexual: supene un atentado dir"igido a la dignidad y libertael sexual de las

personas. Ue irpo vei"Dai (con lrases o ¡nsuiios ooscenos) u ooirganoo a participai'

oe siruaciones ce caracler sexuai con coaceiones.

2.5. Criterios que distinguen y earacterizan el acoso escolar

E! aeeso escolar es un tipo específlcs de viclencia eseclar, que se caracteriza por:

a) l-a exlstencia de una o más conductas de hostigamiento pa.ra causar un daño

intencionado. El agresor/'a actua con deseo e intencion de dominar y de eiercer pocier

soDre otroia;
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b) La.s acciones de maltrato tienen qne prcdr:cirse Ce forma repetida en el tiempo,'- | -''-

durante un periodo pi'oiongacio y de to¡'ma recurrente. La expectativa de repeticion de

ios actos intimicjatorios tiene consecuenctas nefastas para ia r,íctima;

c) Las acciones Ceben darse en sitr-raciones de desigualdacl Ce poder, en las que existe

un Oesequiiibi'io de iuei'zas tisicas, socraies y psicoiogrcas. Supone un abi¡so cte poder,

en una situacion desiguai y oe rnoefension Bor parte ce ia víctima:

d) Ccmprende cliversos tipos de condr-rcta u.,iolenta. -§e ininia oeneralrr¡gnte con actcs

aisiaüos como agresiones de i¡po soc¡ai 'y- verbai y, progresivamente, se pi'oduce una

escatac¡a en ei gracio y civersic¡aci cie conductas hasta iieqar a formas compieias y

dañinas, comc coacciones y agresiones físicas;

e) Las accienes suelen estar provocadas po!" un escolar apcyado generalmente en un

vr uPU,

f) !-as accicnes de intimidacrón, por sLr propia natr-rraleza, permanecen seeretas,

esconotüas y ocuitas iundamentalmente pai'a ios aduitos y- pueden pasar

oesapercioioas y no ser conocieias por ei profesoraoo ni por ia famiiia. Los proÍesores

no se dan cuenta, tienden a subestimar la frecuencia del acoso en su arrla c centro y,

en determinados casos hacen reiativamente poco para üetene¡'la intimidacion,
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g) Las accicnes se ver-tebran en torno a r:n triáng'.rlc fcrmado por a.gresor/a, víctima y

especiado¡'la, cor'i oistinto gracio de i'esponsaoiiioao. Hay un silencio gue ei agresoi"

exige o que ia víctima se impone por ciiversos motivos (verguenza, temor, erc.l. Los

espectadores también callan y no comunican los hechos debido al ternor a represalias,

cobardía, no ser sopion. En torno al bullying hay una marcada ley del silencio,

h) Las acciones de intimidación ocurren en cualquier lugar del centro escolar, aunque

son menos frecuentes en aqueilos momentos y lugares en los que hay aduitos

presentes. También puecien prociucirse fuera ciei ceniro eciucativo;

i) Estas aceiones tienen consecuencias negativas para todos los implicados. Las

victimas sufren ansiedad y angust¡a, asi como un deterioro de su autoestima y el auto

concepto; ios agresoresias aprencien a esiabiecer vincuios cie ciominio y sumision que

afectan a su desarrollo socio-personal y moral y, los observadores/as, desarrollan

sentamientos de culpabilidacl o desensibilización ante elsufrimiento ajeno;

j) Por lo general, el acoso parece ocurrir sin provocación aparente por parte de la

persona que lo sutre;

k) Cuando en la escuela san objeto de burlas, bromas desagradables, les ponen

apoüos, ios insuiian, ios moiestan, a menudo están lmpiicados en discusiones y peieas

en ias cuales se encuentran rndefensos v stempre acaoan peroienoo, en ei jueoo son

los tiltimos en ser elegidos, en el patio suelen estar cerca del maestro, no tienen

mucnos amrgos;
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l) En clase tienen dificultad para hablar, se sienten inseguros y/o demuestran ansiedad,

tienen un aspecto contrariado y triste, presentan un deterioro gradual del rendimiento

escoiar;

m) Regresan a casa con la ropa rota, con los libros estropeados, han «perdido» objetos

y/o dinero, piden que los acompañen a la escuela, o no quieren ir, evitan determinados

iugares, cieterminacios ciias o ciases, hacen caminos iiogicos para ir a ia escueia, no ios

invitan a casa de los demás, tienen pesadillas, trastornos psicosomáticos, marcas de

golpes y arañazos, cambios de humor repentinos;

n) Aparición frecuente de grafitis que insultan alumnos o grupos de alumnos con

resultados académicos bajos y dificultades de atención generalizadas, situaciones de

exclus¡ón sociai, distanciamiento cie ios aciuiios, faita cie capaciciaci cie gesiion y

resolución de conflictos, entre otros;

ñ) A veces el maltrato apunta a grupos concretos que presentan rasgos diferenciales

étnicos, culturales o de otros tipos {bullying racista, homófobo, sexista...);

o) Los escolares suelen estar solos en el patio, en el aula o en actividades

extraescolares;

p) Suelen aparentar tristeza, inhibieién, desmotivaeión, y
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q) Tienen miedo de ir al colegio, por lo qlre no hablan en casa de !o qr:e srrcede en el

^^¡^^;^urJruvr\J.

l-os anteriores criter-ios, de.lan en claro que el acoso escolar puede ser considerado

como i¡na forma de abuso entre iguales; lo que io distingue de otras formas cje abi¡so

como et maitrato infantii o nacia la muler es ei contexto en ei que se oesarrolla V ias

caraeterísticas de la relaciÓn existente entre qulenes partieipan en é1.

2.6= eausas del acoso eseolar

No hay una sola eausa de! aeoso eseolar, sino un conjunto de factores de riesgo que

prectsponen hacta et acoso en ausenc¡a oe concruones protectoi'as sutictentes como

para conrrarrestar ias anteriores, por io que poaria habiarse oe ciena vuinerabiiiciad

hacia !a intimidaeión o la vietimizacién.

E! acoso escolar es un fenómeno multi determinado, es el resultado de !a compleja

interacción entre distintos factores. Fero por motivos academicos, con el objeto de

oesarroiiar el tema oe ia forma mas aDrevrada. haoiare solamente de dos motivos,

siendo el primerc la familia.

Se tiene que tcma.!' en cuenta el temperamento, la inhih:ieién contra desinhibición

conductual, aprendiza.¡e de conouctas violentas o sumtsas durante la ¡ntancla, derlvados

cie un hogar o una famiiia eon pr'obiemas.
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Aprendizaje observacional de conductas Ce violencia en los medics de comunicación y

en la sociedaci. Lxperrencias previas cje haber sioo malt¡'atado por a0uitos, victimizacio,

abanoonado, aqreo ioo físicamente.

A.lgunos chicosias han sufriCo el castigo, la humillación o el desprecio que traslaCan a

las reiaciones con sus iguales.

Alnunos nhinns/as a !n laroo de sn nrneeso d-o soeializaeiá¡. na han anrenrlidn a"'ir""-- '-"f - --' r' il-' -r

airontar ia prepotencia, ias bromas, ias presiones, ias burias y se sienten inseguros y

con faita de conflanza en estas situacrones Faita de autocontrol Dersonai innabrtroao

cnnial

E! segundo mctivo del que se hablará, es el de edurcación, ya qr-re exrste la educación

tamrliar autoritario y' uso de discipiina autoritaria y métodos coactivos, punrtrvos y

vtolentos en ia eoucacion infantii. Permrsivioao hac¡a ia conoucta aqresiva oei n¡no.

Reforzamiento, apoyo y aprobación de conductas de intimidación, aursencia de un padre

o figura paterna (moclelo masculino) positiva, actitud emocional básica de ia maclre de

carácter neqativo. aiqún mocjeio famiiiar de victrma Maitrato famiirar, sea este fisico o

psíquico, ya que "Un niño mal tr"atado aprende a maltratar, esto derivado del escaso

iiempo compañido en familia." '

Peclroza Cacao María Aieiandra El delito de acoso escolar para los adolescentes en los centros

cie eeiueacién. Fag. i6.
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CAPíTULO III

3. El ciberbullying

3=1 Coneepto de ciberbullYing

"Se trata de emplear cualquiera de las posibilidades de rrso de las nuevas teenologías

üe ia tnÍormacton y oe ia comunicacion para nostrgar con ensañamiento a su vici¡ma." 'i

El ciberbullying es: "La utilizar los dispositivos méviles de lnternet o de otro tipo para

enviar o te¡<tos o imágenes dañinos o crueles postales para intimidar a los demás."'7

Se define como el uso de algunas Tecnologías de !a lnformación y !a ComunicaciÓn

como el correo eiectrónico, los mensajes del teléfono móvil, ia mensajeria instantánea,

ios sitios personaies veiatorros y ei comportamiento personai en iinea olfarnatorlo, de un

individuo o un grupo, que deliberadamente, y de forma repetitiva y hostil, pretende

J^á^- ^t-^u¿r¡ tdl uu u.

Las herramientas disponibles en lnter"net ayudan a la pr"opagacién de ese

comportamtento en el que ¡as victrmas í'ecrben malos ti'atos cie sus iguales. sea a ti'aves

eie ¡iciicuiizaciones, amenazas, cnantajes, ejiscriminaciones, tocio eiio cie maRera

anónima, para que este desconozca quien es el agresor.

Garaigordobil, Maite, Prcvalencia V consecuencias del cyberbullying" Pá9.244,

Wliiarci, Nancy. lnternet seguro y re§ponsable. Pá9. 2.

16

17

37



ciberacoso o ciberbullying: "Conductas en las qr-re cualquiera de los otros tipos de

agresiones se realiza grabando la agresion y oifundiéndoia mediante el teiéfono celular

o internet o se utiiizan estos mecjios para acosar a ia víctima fuera ciei recinto escoiar."';

"El envío y acción de colgar sending y posting de textos o imágenes dañinas o crueles

en internet u otros medios digitales de comunicación. Acoso gue lo puede realizar un

inciiviciuo o un grupo cie mocio cieiiberacio y repeiitivo."'*

"El cyberbullying se define como el uso de la información y comunicación a través de la

tecnología que un individuo o un grupo utiliza deliberadamente y de manera repetida

para ei acoso o amenaza hacia otro inciiviciuo o grupo meciiante ei envío o pubiicacion

de texto cruely/o gráficas a través de los medios tecnológicos."a

3.2. Formas en las que se presenta el ciberbullying

Existen distintas vlas o mecanismos de acosar en red a otro compañero. Este sentido,

Bill Belsey presidente de www.bullying.org y www.cyberbullying.ca, contempla los

siguientes tipos cie Ciberacoso: a través ciei correo eiectrónico; clei te¡étbno móvii con

los mensajes de texto o mensajes multimedia; a través de la mensaiería instantánea;

weblogs ditamatorias; web personales. Los jóvenes usan webiogs, recies sociales y

sistemas cie mensajerÍa insiantánea para intimiciar a sus compañeros, siencio ia ciifusion

ts Willar Serqio Ciberbullyinq. Páo. 3.

'n Heorcza uacao, tvlarta AteJanora. up. urt. rag. /u.

'o www.osarguatemala.org,/userfiles/BULLYING%20PRESENTACION.pCf. (Consulta 12 abril2015).
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Ce fatogr"afías retocaclas ?arc r'idiculizar a las víctimas unc Ce lcs métodos más

empleados" Esias son d¡stribuidas masivamente y a veces inoicando la identiciaci de

aquei que es sometido a ia humitiacion para acrecentar ei impacto. En ei caso cie las

comunldades virtr-lales, muchas de ellas preclsan de invitación para poder entrar a

formar parte de un grupo, ei acoso escoiar se basa en aislar a aquellos que son las

victrmas de las humiiiaciones e rntimioaciones. Aiii se estabiecen conversaciones que

luego son continuadas en el centro eseolar y quienes no pertenecen al grupo quedan

cescoigados de sus compañeros.

A continuaeién ahondaremos en algunas de estas formas:

a) Vejaciones por correo electrónieo

Hoy en día, la mayería de los ah-rmnes dlsponen de una euenta de correo electrénieo,

¡ncluso antes de tenei' o¡'üenacor en casa, 'ya sea porque se abi'ieron una cuenta

gratuita en aigún servioor en ei coiegio, en casa cje aigun amrgo, err un cibercafe, o en

la biblioteca. Este datc se multiplica cuando ncs referimos a la adclescencia,

concretamente entre ios i2'y los 15 años, edad en la que se registran ei mayor numero

cje sucesos cje buiiying. Hunque ei instituto Nacionai ce Estaoística (iNc, 2Ü'i 'i) no

menciona el número de niños entre 10 y 15 años que poseen correo electrónico, sí que

se inciica que de 4.142.516 usuarros de lniernet con edacjes comprenciidas entre 15 y

14 anos, 5.3Ü6.835 utiiizan ei correo eiectronico nabituaimente.
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El correo electrónico es una de las herramientas de comunicación cuyo uso má.s se ha

extenütdo. ya que obedece a ios mrsmos esquemas üe eiaDo¡'acion que ios mensajes

Oe correo psstai pero superanoo ei proceso cje transr"nrsion ai utiiizar redes ee

comunicación, en lugar de redes de transporte, pa!'a superar !a distancia físlca y

temporal existente entre ios interlocutores.

Asimismo, su gran ventaja radiea en la posibilidad de enviar arehivos de texto,

tmagenes, vtceo y auoto, asi como oe almacenar granoes caniiüades oe infoi'macron.

En este senticio. oeoioo a ia proiiferacrorr cie serv¡c¡ores que per'mrten crear cuenl-as üe

co!"reo eleetr'énico gratuitamente y con una capacidad limitada, así como de aportar

intormacion no necesar¡amente veraz, el numero de orrecctones üe cor¡'eo poi'usuario

na aumenraoo consioerabiemente, y con eiio ia creaeion oe icjentioaoes faisas y

suplantación de identidades.

Generalmente, se puede averiguar la euenta de e-mail desde donde se enviaron los

mensajes, stendo mas lactimente iocaitzadas tas cuentas iocaies o regronaies, que ias

grancies cuentas oe e-maii como rtormaii o rahoo!, pero, en Lrliaiquier caso, oiiiciimeirie

se puede conocer quién utilizé realmente esa cuenta, desenmasearando al l,erdaelero

cyberagresor. No oDstante, la mayoria oe tos programas oe e-maii otrecen ta postbiiioao

oe acrivar fiirros que bioquean o suprimen auiomáricamenie mensajes oe rernitentes

indeseables, aunque el grado de éxito es limitado.
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b) El tcléfono mévil para acosar

El aeceso a la telefonía mó'-,il en F.spaña ha experir"nentado un ene!"rne crecimlento en

los uit¡mos años y su uso se hace progresrvamente a edaoes mas tempranas. La ultima

eitcuesia oe recnoiogias oe ia mlorrrracrorr en ios hogares rcattzaaa por ei instiruro

Naeiona! de Estadística ssbre datos r"eferidos a! segundo semestre de 2005 (lNE, 20-1-1)

señaia que ei óÜ,92"/o oe ias vrvrendas españoias dtsponen 0e telefono mov¡i, y que

este es usaco por mas e¡e ia miiao cie ros ninos eon eejacies comprenoioas entre 'iú y 'i+

años (54,33%), y pre.-,isiblemente el porcentaje de niñcs ton *ór.,il irá en ar-rmento ya

que en tan solo dos años, ei numero de niños menores de 15 años con movii ha

aumentaclo en uR 21o/o. Higo esta ocurriendo en esta socieoao, en ia que menores cie

entre 8 y 9 años ya han cambiado cuatro veces de te!éfono móvil.

Sin embar"go, al igual que sucede con otras tecnologías, la nueva teleccmunieaeién

mov¡i aiecta a ia v¡da de tas pei'sonas promovrendo una sei're üe consecuencias

sociaies. La recnoiooia proporciona muchas ventajas ai usuario, pero también icentiiiea

algunos r;sos y/o efectos negativos. uso o abuso Cel te!éfono móvil, utilizar el móvil para

copiar en examenes; rnterrupciones cte ciases por parte üe aiumnos y dei prop¡o

profesor que contesta a ias iiamaoas. Para otros, ia utriizaclon 0e móviies en menores

constitr-rye un ejemplo del buen hacer Ce los padres, pues permiten fomentar dos

valores: autonomia o autocontroi en el manejo dei dinero e independencia.

Fvioeirtemente, ia consecucton de estos vaiores no esta exenta oe un proceso
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conflictivc, en el que los niños, al menos al principio, no hacen Lrn uso responsable del

mov¡i, gastan pronto su saido. y surgen nuevas iensrones famiiiares.

Un nuevo uso irresponsable del móvil lo constituye el hecho de que este se haya

converiiclo en un medio aitamente utilizado por ios aiumnos para materializar el acoso

escoiar. csta modairoao de cynerouiiyinq adopta diversas formas sequn ias

posibilidades que permita el móvil. ta forma más tradicional son las llamadas y puede

iener cabrda no soio desce ia teieTonia movri sino desoe cualqurer IUo. Li acoso se

pueoe iievar a cabo a través oe rnuitrpies iianlaoas srienciosas: iiarlaoas a norarios

inadeeuados; lanzado amenazas, insultando, gr"itando, envianclo rnensajes

ater¡'onzantes, reahzando ilamactas con aito contenido sexual; ilamanoo y colgando

sucesivamente interrumpiencio cie este moco cie forma conslante a ia persona, tooo eon

el prcpósito de querer asustar a alguien. Otras formas de acoso a través de la telefonía

movii son los mensajes de texto, mensa1es hipertexto con imagenes, grabaciones de

vicieo o mensa¡es cie voz, que pueoen oar iugar a oiversas, creativas, nuevas e

insospechadas formas de agredir.

El rnóvil se ha convertido en un medio propicio para acosar, y la poblaeién joven o

rniarrtti que to utrtrza son ios usuarros rdoneos para ser acosaoos, averiguar un numero

cÍe teiéfono nlovii es senciiio, asi como ocuitar ei rrumero oer enlisor oe ia iianlaoa, con

lo cualel ancnimato del que hablábamos anteriormente queda plenamente garantizado.

En obasiones uiilizan los moviles o numeros de otras personas, para evttar sei'

oescubienos, io que üemuestra no soio ia intencionaiioao oe ios actos, sino rarnbien ia
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improcedencia o ina.decuación ética de los mismos. Asimismo, se trata. de un medio que

permite no solo enviar mensajes orales, sino iambién textuales y muitimedia por tanto la

intimioacion y ia amenaza está qarantiza por cuaiquiera cje ias vías por ias que ias

hagamos !legar.

c) Mensajería instantánea

El uso que los adolescentes hacen de la mensajería instantánea ha sido vinculado con

el uso del teléfono, del e-mail, de las conversaciones cara a cara, centrándose

excesivamente en estas cuestiones y ciescuidancio otras probiemáticas cje mayor

envergadura y relevancia. La realidad desvela que esta tecnología ha tenido una gran

acogida entre los jóvenes, quienes a pesar de utilizar otras formas cle comunicación

asincrónica, abogan por una interacción inmeciiaia con ei otro, en ei que sus preguntas

obtienen respuesta al instante.

La mensajería instantánea es un tipo de servicio de lnternet que garantiza la

comunicacién en una situación de divergencia espacial y convergencia temporal. Se

trata por tanto de una herramienta sincrónica cle comunicación que, aciemás cie permitir

el envío de información textual, posibilita el envío de audio y vídeo en tiempo real

(videoconferencia y audioconferencia o voz por lP), asi como el envio de archivos de

cuaiquier naturaieza (texto, imágenes, audio, video...¡
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Ha;r ya¡i¡s sistemas de mensajer^ía instantánea tales como lCQ, mensajero de AO!-,

mensa¡ei'ia cie messenger, mensa1eria de Yahoo, googie taiK, etc. Las iunciones o

posioiticaoes 0e ia mensaieria instantanea son caoa vez mayores. \,/ ia posrpiiloao oe

enviar no sólo texto, slno mensajes de voz, video, iconos, agrupar a las pe;'sonas de la

ltsta por categor¡as (famiiiares, amigos, compañei'os de trabajo, amigos dei coiegio¡,

personaiizar iondos. poner tu toto; amptrancio a su vez ias posibtirdades cie acoso. No

obstante, se coneluye que el modo en que la gente jorren utillza la mensajería

tnsiantanea correiactona signiltcativamente con ei n¡vei de autonomia de ios

estudiantes.

La mensajería instantánea no constituye, exclusivamente, una herrarnienta de oeio y

comunicac¡on intoi'mal, stno que aclemas, es utri¡zaca en algunos conieKos iaboraies

como herranlienra ae coorciiiracion entre equiiFros. Generaimenle, son sistenras que

favorecen la eomunreaeién entre los miembros de una lista que de forma personalizada

se han ido agreganoo uno a uno. Sin embargo, tamorén nay veces que se agreEan

Bersonas desconocioas que aBarenlemenle muestran un trato coroiai para ganarse ia

confianza, como es el caso de lcs pederastas, pero esconden intenciones inadecr-radas,

teniencjo que ciarie de bala de ia cuenta, pei'o no eiim¡nando la posioiiidad cie que envié

mensaies veiatorios.

Otra forma de aeoso escolar en [a mensajer"ía instantánea, consiste en [a usurpación de

identldad, de manei'a que aiguren aoopta iu roentrdad con un nicK s¡mriar ai tuyo y

empieza a ciesprestigiar tu imaqen, acosanoo a otros, aiciencjo mentiras, sienoo



groserc. Estc mismc pr-rede s.uceder en los chat. Fn ccasiones, lcs ciberabusadcres

engañan a sus victimas iraciendose pasar por am¡gos, po¡' una pei'sona dei sexo

contrar"io, y concreftan una cita para iievar a cabo una agresion.

La solr¡ción más radlcal es la eliminación de la cuenta y la apertura de L¡na nlleva.

También ha haoicio personas gue han denunciado ai servicor esie trpo cie conductas

para que iocaiicen at agresor virtuai. Por otra pame. e¡ cambio oe cuenta no nos ¡ioera

que el agresor pueda apropiarse de nuestra identidad en mensajería instantánea y

continúe el acoso aungue sea indirecto. Actemás, mucnos usuarios consideran moiesto

tener que andar expircancjo a todos sus contactos. que suponen iistas cuantlosas. ios

motivos que impulsaron el eambio de cuenta y solicitar que vuelvan a darle de alta con

la nueva crreccion.

d) Grabación de !a violencia

Algunas bandas de bullies graban sus intimidaciones, acoso, palizas, a sus víctimas a

través de sus móviles, cámaras de video d¡gitai y después lo divulgan poi' intei"net. Ya

no soio disfrutan acosando. sino que además qureren rnmorialrzar ei acto, \,/ lo que

resulta más grave, obtener reconocimiento y respeto eon ello. Ns existe el mínirno

puoor por las acctones comettdas, sino que mas bien se enorguiiecen oe su conducta

vioienta con otros. convrnrenoo ia agresion en obleto ce br.rria y arversron. Los vioeos

pueden colgarse en una web para ser visionados por todo el que entre, pueden ser

enviaoos por medto üe ielefonos moviles o bren, pueden descai'garse a través de
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programas como emule, bitorrent. ACemás e! ccntenidc de los mismcs pt:ede ser muy

vai"iaüo, üesde insultos, amenazas, palizas, acoso sexuai, grabacion en ios vestuarios

cuanoo se camDian oe ropa, Dromas pesaoas.

Las cá.maras digitales también pueden ser empleadas por los cytrer delincuentes para

gi'abar persecuciones o seguimientos q'rie i'eaiizan de su vict¡ma y después enviai'los a

traves oei correo eiectronico, cuenta 0e mensaleria instantánea, o cjeiarios en su mesa

de clase, con !a intención de generar miedo en la víctima.

e) Desprestigio en la Web

Es necesario saber colgarla en lnternet y suplantar una lP de ctro ordenador, para

garant¡zar el anonimato y la posterior localizacion dei agresor, quedando ei mismo

impune de su conducta. En ocasrones. sobre todo ai princlpio, ia mavoría de tos

alumnos que eornponen la clase eonoee la web en la que están burlándose de un

companero, e inciuso, la vtcttma ia üesconoce, aunque la t¡naiidad es que mas iaroe o

más ren-rprano ésta ha oe enlerarse. tn ia web ramoién se pueoen inciuir sislemas oe

votaeión para elegir al más feo, al más tonto, al más débil, eontribuyendo ulna forma

más de estigmatrzar y humiilar a ios compaReros.

A pesar de existir páginas web en las que denunciar estos sitios, no existen garantías

de gue no sur¡a una nueva página en breve y hasta que vuelve a ser localizada, va



generandc graves efectcs psico!ógicos y soclales antes de que !a persona se haya

repuesto üe ios anteriores.

3.3. lrnportancia del ciberbullying en el mareo de la eonvivencia escolar

eomo ya se dljo con anterioridad, el acoso escolar eonsiste en intimidar e t-!n

compañero üe ciase o oe escueia, el buiiyrng es una torma ce acoso entre pares. t,i

agresor intimlaa y atemoriza eR cuaiquier momeRlo, a eseonoioas o ciaramente.

ha.ciendo alarde ostentoso Ce su 'fuerza, su pcCer cr su autoriCad. Su objetivo *os áse,

demostrar que pueoe más gue naüie y que puede destruir a quien ie caiga mal o a

quien oecioa acobarciar arDitrariamente. La victima pueoe ser cuaiquiera, especiaimente

alguien débil.

Existen etros !'asgos que difer"encian e! aeose tradieiernal de! digltal, como la amplitud

ce ia potencral au0iencta; ia rnvrsrD¡iioao o anonrmato. es ¡mperecedei'o; se pueden

realizar en cuaiquier iugar y en cuaiquier momenlo con raproez y comooioao lpor ia

moviliCad y la conectividad de las nLrevas tecnologías qLre traspasa los límites

temporaies y tisrcos que marcaban ei acoso en ia escueia¡.

El bullying posee Ccs componentes claves. l-a !ntimidación física y psicológica

repeticlamente a traves üei t¡empo y un oesbaiance oe poder.
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CuancodospersonaSSondeaprcximadamentelamismafortaleza,amena7ar,peleary

otras act¡tuces hostiies, no const¡tuyen bullying. Los bullies (aEresores) se lnvoiucran en

conductas oiriqioas a herir a aqueiios que no puecen oefencierse por razones de

tamaño, fortaleza, o cuando el agredido es sobrepasado en número, o es menos

resistente emocionalmente.

Es necesario entender que el acoso escolar no son simples peleas entre jóvenes o

sltuactones que han de resolver enti'e e¡ios. Uuando menos, ei acoso escoiar es una

situacion grave para toclos, oe ia que es preciso tomar conciencia, oeÍenoer a ia victima

y cambiar la conducta del agresor. El acoso entre escolares puede provocar el st-ricidio

del niño o joven adolescente gue lo padece.

Se sabe que, todos para CIcupar un lugar en la sociedad deben transitar y esquivar

discusiones, tropezones, zancacl¡llas y lucnas, y gue ios establecimientos educat¡vos no

son más que un refieio oe ia socreciad, pero ei acoso escoiar no es cuestión oe

discusiones, tropezones y zancadillas, sino que se trata de una situaeión de abuso

conttnuaoo con el v¡sto bueno (o ia vlsta goroa) de personas que podi'ian remeciiario o,

ai menos, oenunciario.

Bullying es el acto de molestar o intimidar, es todo comportamiento agresivo que sea

tntenctonal, repetrdo en el trempo y que rmpirque un desequriror¡o cre pooer o ce tuerzas.

Un estuorante que es moiestaoo o intrnrroacio uene muchas ori¡cuitaoes para

defenderse.

..lf
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Los niños y los jóvenes que sufren molestias c intimidaciones son más proclives que

otros niños a sentirse deprimicios, soiitarios, ansiosos; tener ia auto estima baja,

sentirse enfermos y pensar en ei suiciciio.

La viclencia entre lcs estr:diantes del nivel diversificado, es más cada día y de

trascendencia sociai. Ai convertirse en un probiema, no ha podido ser manejado por ias

autorroades educaiivas oe ios estabiecimientos en ia ciuoaq capitai cje Guatemaia, io

que provoca peleas callejeras constantes y agresiones sistemáticas entre alumnos de

ios diierentes centros educat¡vos.

3.4. Estrategias forrnales e inforrnales, utilizadas para enfrentar el eiberbullying

Para tener una mejor idea de las estrategias utilizadas para enfrentar el ciberbullying, es

necesario conocer ia razon poi' ias cuai ias personas o acosadores, estan empieancio

mecjios tecnoiogicos y especiaimente internei, para iievar a cabo este tipo cje actos. Y ei

principal elemento que se debe tener en cuenta es la sensación de anonimato que

otorga ei internet a ios usuarios, entonces ¿qué hacer para enfrentar esie fiageio?

a) De manera individual actuar siempre con calma y no responder a las

^.^.,^^^ ^i^^^^.Pr vv\.rua\,r\Jr rg§,

Ante lcs insultos y amenazss no reaccionar de fornna exagerada o irnpulsiva;

Guardar las pruebas del acoso;

.,t,li,l .

.*__'_ j l

,i\i
- ¡/

h\

c)
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Si se trata de menores de edad, hablar con el menor, recabando datos de los

agresores, ios medios que estan empleando;

Aean¡rrar al mÁnnr arra al á^^c11 \r, a arc¡e r arrttr{er a rlar {nrtaloza amnninnai rr
., rgúiru¡qi q¡ ¡¡¡ú'¡¡vr yúv v¡ uvvsv Yu u úusu¡, utcvs¡ t

buscar rápidamente apoyo psicoterapéutico;

f) Contactar a los padres de los agresores para solicitar su inmediata intervención;

g) Los paores, maestros y companeros oe ia vrctima, oeDen iomai' lnlervencion

aetiva para proteger y parar el acoso; y

h) En casos donde la intervención no soluciona Ia situación se sugiere presentar la

denunci= lega!.

Es precisamente en esta ú¡ltima est!'ategia, la que da origen a la presente tesis, puesto

que ta lorma iogrca, agotanclo los demas recui'sos, seria presentar ia denuncia, ia cuai

ai ciia cte noy, ai momento oe presentar ciicha oenuncra. ca¡-eceria ce iuncamenro tegai.

A\

a\
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CAPíTULO IV

4. La necesidad de reformar el código penal Decreto 17-73, Artículo 150 e incl¡.¡ir

el acoso cibernético o ciberbullying y el reconocimiento legal de este flagelo

4.1 Ventajas y desventajas de la reforma del Código Pena!

El ciberbullying puede plasmarse en diferentes tipos de actuaciones, cuya

trascendencia, descle ei punto de visia ju¡"¡d¡co, va¡'ia en gran med¡da oependiclo de cuai

se trate, pudiendo iieqar un mismo acto a ser constitutivo de varios deittos ai mrsmo

tiernpo.

A.sí, el ciberbLrllying puede ser cons,titutivo Ce r.,arics Ce!itcs ccmc !a ccacción, este se

encuentia i'eEuiado en Articuio 2i4 dei Codigo Penal: "Quien. srn estar ieEitrmamente

autorizaoo meoiante proceoimiento vioiento, lntimioatono o que en cuaiquler forma

nnmncla a ntro nhlinue a ásf-a nerá nre haca n dr'ie dn haner ln nun la lev nn le
--...f-..i,-*-----_|-_.

prohibe, etectue o consienta io que no gu¡ere o gue toie¡'e que otra pei'sona io haga,

qFa il tqiñ ñ nn c.are q,enntñneriñ nñn nrtqrr]n riF q,ctc, rnF§,Fq , riñq, ánnavve tevlv

En -oste sentido. el elementc viclencia debe ser entendido en sentido amrrlio.- -""r"-t

comprenoiendo tanto ia violencia fisica como psiquica, y aplicacla sobi'e ias personas o

sobre las cosas. Por tanto es posioie que ciurante et acoso se proouzca un detrto oe

coacción, siempre y cuando exista,¡iolencia.
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De igual forma se puede dar el delito de las amenazas, el cual se encuentra regulado

en el Articulo 215 del eócligo Penai: "Quien amenazare a otro con causar el mismo o a

sus par¡entes, cientro cie ios gracios cie iey, en su persona, honra o propiedaci, un mai

que constituya o no delito, será sancionado con prisión de seis meses a tres años."

Con frecuencia esta situación es ocultada por"parte del menor o la persona afeetada, a

pesai' üe contar con la reguiacron y proteccion .¡uridrca especitrca, por temor a ias

represaiias que puoreran oerivarse. Ei mai con ei que se amenaza a ia vÍctima puecie

ser constitutivo de delito o no, pero debe destacarse cómo la amenaza más empleada

en ¡nternet se encuentra directamente reiacionada con ei honor y la intim¡dao del

afectaoo, exrstiencjo casos en ios que ei coaccionacjor intimioa a su víctima con ia

publicación de imágenes o videos que pueden situarlo en una posición comprometida

i'especto a terceros.

Otros delitos serian la calumnia y la injuria, los euales se encuentran tipificadss en les

Articutos 159 y 1ti1 cei eoorgo Penai, i'espectrvamente. "AR1-leULO 159. Ls caiumnta

ia Íaisa irnputacion oe un oeiiio oe ros que oan iugar a proceoimrento oe oricto. Li

respensable de calumnia será saneionado con prisién de euatro meses a dos años y

multa ce ctncuenta a doscrentos queEaies.' (s¡c). Aunque suele ser menos trecuente

enrre ios acosos realizaoos a traves oe meoios oniine, es perfectamente posibie que

junto a las injr"rrias, se asoeie la imputación de delitos falsos que no se han cometido.

'ARTICULO 161. Es injuria toda expresión o acción ejecutada en deshonra, descrédito

o menosprecio de otra persona. El responsable de injuria será sancionado con prisión
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de dos meses a un año." (sic). La acción constitutiva de injuria es normalmente una

expresión, consistente tanto en imputar hechos falsos, como en formular juicios de

vaior, que puecien reaiizarse verbaimente y por escrito, o cie un mocio simboiico por

caricaturas, emblemas, etc. No obstante, esta acción también puede ser entendida

como un acto de omisién que conlleve una desatencién, que a su vez implique una

acción iesiva para ia ciigniciaci, iama o estimación propia cie ia persona.

En relación con la trascendencia que adquiere este tipo de conductas en el mundo

cibernético, deben tenerce en cuenta situaciones y conductas gue ya existían

previamente en ei mundo fisico y que causaban importantes ciaños a ios afectacios. No

obstante, con la introducción del elemento electrónico y con el aumento de Ia difusión

que conlleva el daño provocado a los usuarios afectos es más elevado que el que

pociria derivarse en ei muncio fisico.

Desde el punto de vista jurídico, la principal implieacién a considerar, como una gran

desventaja cle retormar el uodrgo Penal para rnclurr el crDerbuliyrng, es cuando ios actos

son reaiizaoos por menores oe eoao, ya que en este caso se tenorta pnmero que

analizar lo referente a la imputabilidad del menor.

§e dice que para que se pueda aplicar una pena debe existir un elemento que es la

culpabilidad, ahora se dice que para el sujeto que efectúa el hecho tipico ilicito, debe

tener capaciciaci para asumir esa cuipabiiiciari y según ia iey quienes no son imputabies

son los menores de edad y los enfermos mentales, por lo que no se podría encontrar en
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un niño, niña y adolescente la capacidad, cuando esta no está del todo desanollada,

por lo que no está actuando con libertad.

Sin embargo hay que tomar en cuenta que los niños menores de trece años son

totalmente inimputables y que los adolescentes entre los trece hasta antes de cumplir

los dieciocho, empiezan atener cierta capacidad según la Ley de ProtecciÓn lntegral de

la Niñez y Adolescencia.

El Artículo 133 de la Ley citada estipula que: "Serán sujetos de esta ley tdas las

personas que tengan una edad comprendida entre los trece y menores de dieciocho

años al momento de incurrir en una acción en conflicto con la ley penal o leyes

especiales."

"Artículo 138. Menor de trece años. Los actos cometidos por un menor de trece años,

que constituya delito o falta no será objeto de este título, la responsabilidad civil

quedará a salvo y se ejercerá ante los tribunales jurisdiccionales competentes....

lndicándonos que dichos niños serán atendidos en forma psicologica o máJica."

El Artículo 20 de la Constitución Política de la República de Guatemala establece: "Los

menores de edad que transgredan la ley son inimputables. Su tratamiento debe estar

orientado hacia una educaeión integral propia para la niñez y la juventud.
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Los meno!'es, cltya conducta vicle !a ley penal, serán atenCidcs por instituciclnes y

personai especializacto. Por ningún mot¡vo puecien ser reci'üidos en centros penaies o

cie cietención oestinacjos para aeiuitos. Una tey específica reguiara esta materia.'

Queda entonces el menor de edad, a salvo de las cárceles púrblicas comLrnes, lo que

hace pensar que da esta manera sus actos reñidos con la iey, o simplemente sus

hechos que toquen ei munoo oe io lurioico, queoarán impunes.

Los delitos expresados antericrmente conforman todo el abanico de actos que pueden

ser resuitado de ias conouctas de crberbuliyrng. Pero al tipiticar ei c¡berbuiiying, se

pooría tomar como ventaia que aciemas oe estos trpos penaies, se pooria inciuir ei

resarcimiento de los daños y perjuicios que cualquier afectado podría reclamar en vía

civil o como responsabilidad cierivada del deiito.

4-2. Efectos positivos que causaría reforma el Código Penal, para incluir el

ciberbullying

Existen nuevas formas en las redes soeiales de prCIvoear daño físice, moral o

psrcologico que no cuenta con la cal¡dad de delrto en el Uodigo Penal, po¡'consecuente,

es susceptrbie a no ser cjebioamente penaoo y luzqacjo por ios organos iurtsoicetonaies

competentes, ya que actualmente no se cuentan con las disposiciones específicas

sobre este tipo de hechos realizados en los medios electrónicos.
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Es necesario que sea pr-rnible este comportamiento, con el fin que ya no se ameclrente

ia integridad, ia seguridad, la intimidad sexual y ei honor cie cualquier persona a través

cie estos meciios.

Al momento de tener en nuestra legislación regulado el delito de ciberbullying, se podrá

disponer dei fundamento iegai necesario para ios nuevos abusos que ex¡sten, üenvado

cie este fiageio, ios cuaies son reairzaoos por personas en meciios eiectronrcos. ios

cuales cuentan con internet para cometer el ilícito.

De igual forma, se podrá sancionar las conductas que oeasionan deshonra, descrédrto,

perJUtcto, desprec¡o y humillacron pubirca a cuaiqurer persona ¡ndivicuai o .¡urioica. se

Boora sancionar ios enganos y abusos que puedan surgir con ei uso oe inlernet, por

redes criminales dedicas a la trata de personas, extorsionistas y vicladores.

4.3. Ejemplos de ciberbullying

A modo de ejemplo, presento algunos casos de cyberbullying, que se han dado

a¡rededor del munoo.

a) Amanda Todd se mostró brevemente en topless por la webcam cuando tenía 12

años. A los 13 intentaron extorsionarla a partirde una captura 0e aquei iiashing.

Ei extorsionador acabo envianclo su loto y pubitcanooia en tnternet, to cuai dio

pie a un acoso dentro y fuera de lnternet que acabó resultándole insoportable.

Se quitó ia vida en octubre de 2O12, cuando sólo tenia 15 años.



Alem Halkic, un joven de Melbourne de 17 años, se quitó la vida en 2009 tras ' -- ,.'

haber sufrido ciberbullying en una red sociai oniine. Ei iribunal que juzgó el caso

en 2üi i sentencio que habia muerto a consecuencia cie un acto eie vioiencia.

c) Un jcven fue condenadc en Sevllla ? nec.er unA rnulta de 1oo errrns r-)or colgar en

su pertii oe ia i'ed socrai onirne Tuent¡ un totomontaje de un compañero 0e ciase

con ei que provoco oeiioeraoamente comentarios ciespectivos hacia la victima

ncr oarte de sus comoañeros de bachillerato. A.demás. el condenado contribuvóP-'1- -*"'r '-"--J-

en primei"a persona a d¡cnos comentarios a través de los cnats gije sostuvo con

sus companeros. Junto a este loven, rT1?ys¡ oe eciaci. varios companeros oe

clase, nnenores, fueron eondenados a trabajos en favor de la eomunidad

d) Entre los tres expedientes de ciberacoso incoadcs pcr el Tribunal Sr-rperior de

Justicia de La Riola en ei 2008 destaca ei de seis menores que acudian a ia

misma ciase v que insuttaoan y vetaoan a otro companero, iieganoo inciuso a

publicar en Yor:tube una fotografía del denunciante con comentarios humi!lantes.

Tras ia denuncia presentada por ei agredido, ei centro eüi¡cativo reprendio a ios

menores -qurenes tuvreron que pedrr perdon a la vrctrma V camorar su

comportamiento. El cabecilla fue, además, cambiado de clase. Fn este caso, nc

fue necesaria ninquna medida de ale¡amiento ni de cambio de centro escoiar.'

21 Stop-ciberbullvino bloqsoor com íConsulta i2 abril 2015)

b)
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..../.El impacto negati.,ro de! clbrerbullying en las victimas puede ser devastadcr, en e! canal

oe videos cie ia alianza por la segurrdad en inte¡'net, en vrww.'y'outu0e.com/asimexico se

puecie rrer ei vieieo tituiaoo Ryan, que narra ei caso cie un estudiante que fue víctima eie

Bullying por un grupo de estudiantes que iniciaron un rllmor señalando que R.yan era

homosexuai, y que para aielarse de esa situación, se refugio en internet, sin embargo,

ias agresiones continuaron en irnea v et deseniace es ei suici0ro ciei rnenor,

4.4. Consecuencias psieológicas del acoso cibernético o ciberbullying

El daño emocional y psicológico, eomo eonseeuencia del eiberbullying es muy

srgntÍrcatlvo. i at y como se na puesto de rel¡eve las víctimas dei buiiying pueden

experimentar cjeBresion, ansieoaci y fracaso eseoiar. Las victimas oe einerouiiying

sufren el mismo o incluso mayo!'daño psico!ógico debido a que la información lesiva

está dispon¡ble para todo el mundo las 24 horas del dia, ios acosadores con frecuencia

son anonimos, ei proceso oe victimización es continuo e inevitab¡e, ia mayoria oe ias

veces es muy Cifícil eliminar e! material publicado y suele estar accesible de forma

pública durante largos pei'iodos de tiempo. Los adolescentes suelen ser ret¡centes a

haptar con tos adultos sobre ei abuso que están sufrtencio deD¡do ai trauma emoclonai,

a que piensan que es culpa suya, por miedo a posibles venganzas, o la preocupación

porque Se tes restilnja el uso Ce rnternet o Clei teleiono movli. En su punio mas extremo,

ei crberbuiiyrng pueoe iievar ai su¡cioio y a ia vtoiencla ¡uventi.

El acoso escolar tiene consecuencias perniciosas para todos los implicados pero con

distintos sintomas y niveles de sufrimiento. Aunque ios efectos más acusados se
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muestran en la víctima, los agresores y los espectadores también son reeeptores de

aprendizajes y hábitos negativos que influirán en su comportamiento actual y futuro.

Tocios ios aiumnos impiicacios en situaciones cie maitrato, en cuaiquiera cie ios roies,

están en mayor situación de riesgo de sufrir desajustes psicosociales y trastornos

psicopatolégicos en la adolescencia y en la vida adulta que los chicos y chicas no

impiicacios. No hay ciucia cie que ia consecuencia más extrema ciei buiiying es ei suiciciio

o la muerte de la víctima y precisamente fue esto lo que impulsó la primera

investigación, realizada en Noruega por Olweus a principios de la década de los setenta

ciei pasacio sigio. Este tipo cie evenio ciramático ha servicio para impuisar ia

investigación y la intervención institucional en muchas comunidades.

Obviamente, quienes sufren las consecuencias más negativas son las víctimas:

consecuencias como fracaso escoiar, aitos niveies de ansiedad, riesgos fisicos, que

coniievan a una personaiidad insegura.

Para el agresor, estas aceiones también conllevan una serie de consecuencias ya que

aprende a conseguir sus objetivos de manera violenta y se instala en una situacién pre

cleiictiva. Entiencle que obtiene reconocimiento sociai y esto en un futuro ies puecle

llevar a ejercer la sumisión y la dominación en la convivencia doméstica.

Los espectadores, igualmente, tampoco quedan inmunes tras los hechos pues

refuerzan posturas egoistas e inoividualistas. Llegan a valorar como importante tales

concjuctas agresivas y ies prociuce insensibiiizacion ante ei sufrimiento oei otro. asÍ

como miedo, sumisión, pérdida de empatía, desensibilización ante el dolor del prójimo,
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insoliCaridad, interiorización de conductas antisociales y delictivas para conseguir

objetivos, sentimientos de cuipabilidad, persÍstencia de sintomas a largo plazo y en

eoaei ariuita,

Cada vez que se ccnsiCeran las consecl¡encias del clberhrLrllying, emergen los episodios

mas di"amaticos, es cec¡r, ios que implican amenazas graves contra ia integridaü üe ia

victima o ios que concjucen ai surcioio cuanoo ia vrctima ya no tiene capacioao para

soportar más sufrimlento. Sin duda, estas situaciones llegan a alcanzar una gran

repei"cusion med¡át¡ca y, por tanto, iin gran impacto sobre los padres, ios e'Jucadores y

tooa ia sociedao en generai. ño obstante. V aunque atortunadamente. ia mavorÍa de ios

casos no alcanzan este nivel de gravedad, el acoso tiene efeetos muy negativos. lgual

que el ouiiytng ei ctberDuiiytng, es un tenomeno socral perjuorcral, no solo para ias

vicrimas, tanrblen aÍecta a ios agi'esores y a los esL'rectaocrres.
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ar'\Nnr r rc,rf.lN n!en! !Pe!\ravvrtvEvvtv¡r y¡vvvtav! I ,1

La violeneia no es algo nuevo, ha existido desde siernpre, eunque las fot"rnas de

matei'taiizacion Ge ia mrsma nan ioo evoiucionanco con ei tiempo, iceanco nuevas

Íorrrras r:e iievaria a caoo y- siivienoose üe ias posroriiaaaes o ros ilrecanrsmos que ios

avances teenológicos les brineJa. De aqui que surge el ciberbullying, como un nuevo y

^,^^,^Á+^ 
Á^At^ Aa aaraatAn r¡ rrraiana¡aurttulErr(ti IrrtiL¡1L,, uE cr9rEDr\rr y vr\JrEIrt/rd.

E! ciberbullvlna se descr¡Lle Lrn coniLrnto de condl¡ctas .siolentas como el acoso o la," 9 - "r-"'_-

.^¡.*;¡^^;Á ^.,^i^- ^;+.,^^.^^^ l^^ -^i^^ ^^^;^i^^ L-.iniltUililuclutu¡r, \.lu(, PuE,ut,il Pcilt,re(,r §rrudirtur¡cü uuliluilcD E¡r rc¡§ rEuc§ DU\,rcl¡E§. \)ilr

embarqo, estas conductas trasciencjen tos ámbitos escoiares, stenoo tamblen apiicaoos

y difundidos por medio de lnternet. Este problema se considera de sLrma importancia,

debido a ¡as consecuencias negativas a nivel psiquico, sociai y físico que puecjen

eilq,f.ri,ar an \/r.irrt'r2q \/rntrrnanr)q, \/ cc,né.]taainrFq, \/ ñilF Fn iA Ac.ttlaitñAt1 nn ha s,trln
t vvPvvLY t Yvv

tutelado por la legislaeién guatennalteea

Por'!o anterior, es necesario demcstrar la necesidad que e! Estado de Guatemala tiene

de rmplementar meü¡das de caracter iuridrco que fonaiezcan ia iucna contra ia vioienc¡a

y agresion por meoro oe ¡os meoios eiectronrcos a l!'aves cei internet, conocico tambien

como ciberbullying. Como estudiante de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a

traves ciei pi'esente trabalo de invest¡gacion, puedo conciui¡'que uno de ios mecanismos

cie lucha contra este fenomeno, es lmpiementar ia reforma oei Úociigo Penai Üecreto

17-73, en el Artículo'150, incluyendo en el mismo el acoso cibernético o ciberbullying

como ceiito, reconociendo iegalrnente este tlageio.
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